
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGN-2022-P-0196 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 13 de julio de 2022 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 19 de julio de 2022 a las 4:30 p.m. 

 

 
__________________________ 

JOSE ALEJANDO HOFMANN DEL VALLE  
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Elaboró: Yamir Jenaro Conto López-GGN 

 

 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 OE9-09451 LIMBER RINÓN LEYTON VCT No 1234 25/09/2020 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-09451 Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 

2 OE9-14413 
ISAAC DE JESÚS VARGAS 

URIETA 
VCT No 1236 25/09/2020 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-14413 Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 

3 OE9-16501 
RAMON ELIAS CARDENAS 

MARTINEZ 
VCT No 1237 25/09/2020 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-16501 Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 



 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CONSECUTIVO AV-VCT-GIAM-0196 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 13 de julio de 2022 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 19 de julio de 2022 a las 4:30 p.m. 

 
 

______________________________________ 
JOSE ALEJANDO HOFMANN DEL VALLE  

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
  
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Elaboró: Yamir Jenaro Conto López-GGN 

4 01-001-95 
COOPERATIVA PRODUCTORA DE 
CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA- 

COOPROIZA LTDA 
VCT No 1265 30/09/2020 

SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN CONTRA DE 

LA RESOLUCIÓN No. VCT - 000451 DE 4 
DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL 

CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACIÓN 
CARBONÍFERA No. 01-001-95 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 

5 JE9-15261X ACUARIO S.O.M. GCM No 409 28/09/2020 
SE REVOCA LA RESOLUCIÓN No 001828 
DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019 DENTRO 

DEL EXPEDIENTE No JE9-15261X 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 

6 CGQ-151 
LUIS OMAR TORRES GONZALEZ 

ALVARO NIÑO APONTE 
VCT No 1376 15/10/2020 

SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
REVOCATORIA DIRECTA DENTRO DE 

DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. CGQ-151 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 

7 00897-15 

JORGE ALBERTO SIACHOQUE 
SIACHOQUE 

MINERALES INDUSTRIALES & 

OBRAS CIVILES S.A. 

VCT No 1389 15/10/2020 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE 
UNA CESIÓN DE DERECHOS 

DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE 
APORTE No. 00897-15 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 



 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CONSECUTIVO AV-VCT-GIAM-0196 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 13 de julio de 2022 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 19 de julio de 2022 a las 4:30 p.m. 

 
 

______________________________________ 
JOSE ALEJANDO HOFMANN DEL VALLE  

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
  
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Elaboró: Yamir Jenaro Conto López-GGN 

8 EDF-091 ALFONSO SILVA ORDUÑA VCT No 1402 16/10/2020 

SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO 
EXPRESO A UNA SOLICITUD DE 

RENUNCIA DE UN COTITULAR DENTRO 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

EDF-091 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 

9 14665 CEMENTOS ARGOS S.A. VSC No 168 4/05/2020 

SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
SUSPENSION DE OBLIGACIONES 

DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No 14665 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 

10 DHG-112 

GERARDO ANTONIO TAPIAS VEGA    
LUIS GERARDO TAPIAS ALVAREZ 

CARLOS ARTURO TAPIAS ALVAREZ 
LILIANA PATRICIA TAPIAS ALVAREZ 
OLIVER ANTONIO TAPIAS ALVAREZ 

VSC No 135 17/03/2020 

SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
REVOCATORIA DIRECTA CONTRA LAS 

RESOLUCIONES VSC No 441 Y No 686 DE 
2019, DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No DHG-112 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 

11 932T SOCIEDAD MINAS PAIPA LTDA VSC No 163 17/03/2020 

SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DEL 
CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 

932T Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 



 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CONSECUTIVO AV-VCT-GIAM-0196 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 13 de julio de 2022 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 19 de julio de 2022 a las 4:30 p.m. 

 
 

______________________________________ 
JOSE ALEJANDO HOFMANN DEL VALLE  

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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12 NFT-09311 
JORGE ELIECER LOPEZ 

SANCHEZ 
GCT No 397 14/05/2021 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFT-
09311 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 

13 OE7-11001 
JUAN CARLOS BETANCOURT 

LOPEZ 
GCT No 669 24/06/2021 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE7-11001, Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 

14 OE7-10304 MAURICIO TORO ZAPATA GCT No 671 24/06/2021 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE7-10304, Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 

15 ODQ-15391 
DIGNA LUCIA ADARVE CABEZA 
ELENA DEL SOCORRO BOTINA 

MOJANO 
GCT No 674 24/06/2021 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. ODQ-15391 Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

10 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  001234  DE  
 

(  25 SEPTIEMBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-09451 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de 
noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que 9 de mayo de 2013, el señor LIMBER RINCÓN LEYTON identificado con cédula de ciudadanía No. 
5.219.912 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
del municipio de BARBACOAS departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió la placa No. OE9-
09451.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-09451 no 
ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas en el aludido 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE9-09451 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 55,6324 hectáreas distribuidas en 2 polígonos. 
 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el término perentorio de un mes, de manera 
escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes 
de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 
20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas 
de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados  espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán como 
elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta la 
siguiente situación técnica: 

 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización de 
minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de acuerdo con 
lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita 
la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en 
el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de decretar el desistimiento y 
archivo del expediente, en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya sido 
presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos o 
acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se 
procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en caso 
de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en diferentes 
sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero, e 
igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente 
dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-
.pdf  
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 2020 expedida 
por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 hasta 
el 01 de julio de 2020. 
 
Así  las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020 por parte de el señor LIMBER RINCÓN 
LEYTON, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento 
tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del interesado no 
se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 
2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, 
la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de 
que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado 
por fuera de texto) 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE9-09451 presentada por el señor LIMBER RINCÓN LEYTON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.219.912 para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción de los municipios de 
BARBACOAS departamento de NARIÑO, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a el señor LIMBER RINCÓN LEYTON identificado con cédula de ciudadanía No. 5.219.912, o en su defecto 
mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de BARBACOAS departamento de 
NARIÑO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano – Abogado GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OE9-09451 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  001236  DE  
 

(  25 SEPTIEMBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-14413 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de 
noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que 09 de mayo de 2013, el Señor ISAAC DE JESUS VARGAS URIETA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 70044449 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado 
en jurisdicción del municipio de PEREIRA departamento de RISARALDA a la cual le correspondió la placa 
No. OE9-14413.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-14122 no 
ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas en el aludido 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE9-14122 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 6,1401 hectáreas distribuidas en 2 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió al interesado a efectos de que el mismo manifestara en el término perentorio de un mes, de manera 
escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes 
de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 
20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas 
de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados  espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán como 
elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta la 
siguiente situación técnica: 
 

 
 

2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización de 
minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de acuerdo con 
lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita 
la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en 
el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de decretar el desistimiento y 
archivo del expediente, en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya sido 
presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos o 
acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se 
procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en caso 
de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en diferentes 
sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero, e 
igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente 
dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-
.pdf  
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 2020 expedida 
por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 hasta 
el 01 de julio de 2020. 
 
Así  las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020 por parte de el señor ISAAC DE JESUS 
VARGAS URIETA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del 
interesado no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 
2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, 
la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de 
que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado 
por fuera de texto) 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE9-14413 presentada por el señor ISAAC DE JESUS VARGAS URIETA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 70044449 para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de PEREIRA 
departamento de RISARALDA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a el señor ISAAC DE JESUS VARGAS URIETA identificado con cédula de ciudadanía No. 70044449, o en 
su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de PEREIRA departamento de 
RISARALDA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano – Abogado GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OE9-14413 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  001237  DE  
 

(  25 SEPTIEMBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-16501 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de 
noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el 09 de mayo de 2013, los señores JUAN CARLOS LUGO OREJUELA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16830736 y RAMON ELIAS CARDENAS MARTINEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No 3048209, radicaron Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON TERMICO ubicado en jurisdicción del municipio de 
JAMUNDÍ departamento del VALLE DEL CAUCA, a la cual les correspondió la placa No. OE9-16501.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-16501 no 
ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas en el aludido 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE9-16501 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 71,4247 hectáreas distribuidas en 4 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió a los interesados a efectos de que los mismos manifestaran en el término perentorio de un mes, 
de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite 
administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes 
de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 
20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas 
de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados  espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán como 
elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta la 
siguiente situación técnica: 
 

 
 

2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización de 
minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de acuerdo con 
lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita 
la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en 
el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de decretar el desistimiento y 
archivo del expediente, en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya sido 
presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos o 
acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se 
procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en caso 
de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en diferentes 
sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero, e 
igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente 
dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-
.pdf  
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 2020 expedida 
por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 hasta 
el 01 de julio de 2020. 
 
Así  las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020 por parte de los señores JUAN CARLOS 
LUGO OREJUELA y RAMON ELIAS CARDENAS MARTINEZ, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte de los interesados no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 
2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, 
la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de 
que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado 
por fuera de texto) 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE9-16501 presentada por los señores JUAN CARLOS LUGO OREJUELA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16830736 y RAMON ELIAS CARDENAS MARTINEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No 3048209, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
CARBÓN TÉRMICO ubicado en jurisdicción del municipio de JAMUNDÍ departamento de VALLE DEL 
CAUCA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a los señores JUAN CARLOS LUGO OREJUELA identificado con cédula de ciudadanía No. 16830736 y 
RAMON ELIAS CARDENAS MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No 3048209, o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de JAMUNDÍ departamento de VALLE 
DEL CAUCA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano – Abogado GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OE9-16501 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001265 DE 

 
(        30 SEPTIEMBRE 2020        ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN No. VCT - 000451 DE 4 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE 

PEQUEÑA EXPLOTACIÓN CARBONÍFERA No. 01-001-95” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo 
de 2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El día 18 de noviembre de 1995, la EMPRESA COLOMBIANA DE CARBON LTDA – 
ECOCARBON y la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – 
COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1 suscribieron el Contrato de Pequeña 
Explotación Carbonífera No. 01-001-95, para el desarrollo de un proyecto carbonífero en su etapa 
de explotación, en un área de 162 hectáreas, ubicado en jurisdicción del Municipio de IZA, 
Departamento de BOYACÁ, con una duración de diez (10) años contados a partir del 14 de 
febrero de 1996, fecha en la cual se inscribió en el Registro Minero Nacional.  
 
Mediante Resolución No. DSM- 1007 de 27 de septiembre de 2006, modificada por la 
Resolución No. DSM- 221 de 21 de marzo de 2007, actos administrativos inscritos en el Registro 
Minero Nacional el día 1 de octubre de 2007, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y 
MINERÍA – INGEOMINAS resolvió autorizar la solicitud de prórroga del Contrato de Explotación 
No. 01-001-95, por el término de diez (10) años contados a partir del 13 de febrero de 2006. 
 
El día 25 de mayo de 2015, por medio de Radicado No. 20159030033532, la señora SOLEDAD 
FLOREZ CHAPARRO en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA PRODUCTORA 
DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1 
solicitó prórroga del contrato minero No. 01-001-95. 
 
A través de Auto PARN No. 1214 de 2 de junio de 2016, notificado mediante Estado Jurídico No. 
040 de 7 de junio de 2016, el Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera dispuso entre otros lo siguiente: 
 

“(…) 3.7 Requerir so pena de entender desistida la solicitud de prórroga del Título Minero 
presentada bajo radicado No. 20159030033532 de fecha 25 de mayo de 2015, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y los artículos 2.2.5.2.2.3. y 2.2.5.2.2.4. del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, 
el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
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3.7.1 Allegue un nuevo Programa de Trabajos y Obras para la vigencia prórroga de acuerdo a las 
características descritas en los artículos 2.2.5.2.2.3. y 2.2.5.2.2.4. del Decreto 1073 del 26 de mayo 
de 2015 descritas en el numeral 2.7 del presente acto administrativo  
(…) 
Para lo anterior se concede el término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a que se 
efectué la notificación del presente acto administrativo; el cual podrá ser prorrogado cumpliendo 
las condiciones del artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (…)” 

 
El día 6 de julio de 2016, con Radicado No. 20169030049782, la señora SOLEDAD FLOREZ 
CHAPARRO en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA PRODUCTORA DE 
CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1, 
solicitó una prórroga de tres (3) meses para la presentación del Plan de Trabajos y Obras dentro 
del expediente 01-001-95. 
 
El día 9 de agosto de 2016, con Radicado No. 20169030060042, el señor SALVADOR UYASABA 
LÓPEZ, allegó documento denominado Programa de Trabajos y Obras dentro del Contrato en 
Virtud de Aporte No. 01-001-95. 
 
El día 29 de diciembre de 2016, con Radicado No. 20169030093812, la señora SOLEDAD 
FLOREZ CHAPARRO en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA PRODUCTORA 
DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1, 
autorizó la revisión y el trámite pertinente del Programa de Trabajos y Obras allegado dentro del 
título No. 01-001-95 por el señor SALVADOR UYASABA LÓPEZ presidente de la 
COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA. 
 
Mediante Auto PARN No. 2883 de 5 de octubre de 2017, notificado mediante Estado Jurídico 
No. 064 de 10 de octubre de 2017, el Punto de Atención Regional Nobsa, de la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera indicó entre otros lo siguiente: 
 

“(…) 1.5. Programa de Trabajos y Obras.  
 
Mediante Auto PARN No. 1214 de 02 de junio de 2016, notificado en estado jurídico No. 040 del 
07 de junio de 2016, requirió so pena de desistimiento de la solicitud de prórroga, la presentación 
de las siguientes obligaciones:  
 
La presentación de un nuevo Programa de Trabajos y Obras para la vigencia de la prórroga de 
acuerdo con las características descritas en los artículos 2.2.5.2.2.3. y 2.2.5.2.2.4.del Decreto 1073 
de 26 de mayo de 2015. 
 
Allegado mediante radicado No. 20169030049762 del día 06 de junio de 2016 (folio 742), se 
determina que no es procedente su aprobación y por lo tanto deben requerirse las siguientes 
correcciones: 
 
(…) Adicionalmente, se evidencia que no se cumplió con lo dispuesto en la resolución 40600 del 
27 de mayo de 2015, toda vez que no se han presentado los planos geomorfológicos e 
hidrogeológicos del área del título minero.              
 

            (…)2. REQUERIMIENTOS 
 2.3 No aprobar: 
 (…) 

 2.3.2. El Programa de Trabajos y Obras, de acuerdo a lo expuesto en el numeral 1.5. del presente 
acto administrativo. 

            (…) 
 2.6. Requerir a la titular: 
            (…) 

2.6.7. Las correcciones al Programa de Trabajos y Obras, de acuerdo a lo expuesto en el            
numeral 1.5. del presente acto administrativo. 

            (…) 
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Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo. (…)” 

 
Que una vez revisada la página de publicación de notificaciones de la Entidad, se observa que la 
autoridad minera publicó en el link de notificaciones la parte resolutiva del Auto PARN No. 2883 
de 5 de octubre de 2017, como se puede constatar en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_ndeg_064_de_2017_-
_par_nobsa.pdf. 
 
El día 29 de enero de 2018, con Radicado No. 20189030325072, la señora SOLEDAD FLOREZ 
CHAPARRO en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA PRODUCTORA DE 
CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1, se 
acogió al derecho de preferencia consagrado en el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015 y la 
Resolución 4 1265 de 27 de diciembre de 2016, solicitando plazo para la radicación del PTO. 
 
A través de Auto PARN No. 1385 de 2 de octubre de 2018, notificado mediante Estado Jurídico 
No. 042 de 5 de octubre de 2018, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
dispuso: 
 

“(…) 2.1. REQUERIR a la titular del contrato de pequeña minería en virtud de aporte No. 01-001-
95, para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, 
manifieste ante la Autoridad Minera, con cuál de los dos trámites deseaba continuar, i) prórroga 
del contrato presentada mediante el radicado No. 20159030033532 del 25 de mayo de 2015.; ii) 
acogimiento al derecho de preferencia del artículo 53 de la ley 1753, solicitado mediante radicado 
No. 20189030325072 del 10 de enero de 2018.  
(…) 
Se informa a los titulares que, vencido el plazo indicado anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la 
presentación de lo requerido, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo de las 
solicitudes, conforme a lo dispuesto, en el inciso 21 y 31 del artículo 17 de la ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 11 de la ley 1755 de 2015, de conformidad con lo expuesto en la 
motivación del presente acto. (…)” 

 
Que una vez revisada la página de publicación de notificaciones de la Entidad, se observa que la 
autoridad minera publicó en el link de notificaciones la parte resolutiva del Auto PARN No. 1385 
de 2 de octubre de 2018, como se puede constatar en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_no_042-2018._par_nobsa.pdf. 
 
Por medio de Resolución No. VSC 000122 de 18 de febrero de 2019, la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera resolvió declarar el desistimiento de la solicitud de 
acogimiento de Derecho de Preferencia presentada por la titular minera, mediante el Radicado No. 
20189030325072 del 29 de enero de 2018, dentro del Contrato en Virtud de Aporte No.01-001-95. 
Mediante Resolución No. VSC 000320 de 30 de abril de 2019, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera resolvió rechazar el recurso interpuesto en contra de la Resolución 
No. VSC 000122 de 18 de febrero de 2019, el acto administrativo en mención quedó en firme el 
día 18 de junio de 2019, conforme Constancia de Ejecutoria No. VSC-PARN-0327. 
 
A través de Resolución No. VCT - 000451 de 4 de mayo de 20201, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación resolvió decretar el desistimiento tácito de la solicitud de prórroga 
presentada por la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – 
COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1, en su calidad de titular del Contrato de 
Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-001-95, el día 25 de mayo de 2015, con el Radicado 
No. 20159030033532. 
 
El día 3 de agosto de 2020, con Radicado No. 20201000635202, la señora SOLEDAD FLOREZ 
CHAPARRO en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA PRODUCTORA DE 

 
1 Notificada Electrónicamente el día 17 de julio de 2020, según Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-00306. 
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CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA, presentó recurso de reposición en 
contra de la Resolución No. VCT - 000451 de 4 de mayo de 2020. 
 
II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA.  

 
Una vez revisado en su integridad el expediente contentivo del Contrato de Pequeña Explotación 
Carbonífera No. 01-001-95, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación verificó que se 
encuentra pendiente por resolver, el recurso de reposición presentado por la señora SOLEDAD 
FLOREZ CHAPARRO en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA PRODUCTORA 
DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1 
titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-001-95 en contra de la Resolución 
No. VCT - 000451 de 4 de mayo de 2020, el día 3 de agosto de 2020, mediante Radicado No. 
20201000635202, el cual será abordado en los siguientes términos:  
 
Consideraciones de la Autoridad Minera 
 

(i) Presupuestos legales. 
 
Lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso es el cumplimiento de los 
presupuestos legales para interponerlo, en ese orden de ideas se debe tener en cuenta que el 
artículo 297 del Código de Minas señala: 

 
“…REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.  

 
Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
respecto a la oportunidad de presentación y presupuestos legales que deben reunir los recursos 
presentados por los particulares ante la administración, establece:  
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo 
en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. (...) 
 
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. (…)” (Subrayado nuestro) 

 
En virtud de lo preceptuado, se encontró que la providencia objeto de reposición, fue notificada 
electrónicamente a la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – 
COOPROIZA LTDA el día 17 de julio de 2020 en los términos del artículo 562 del Código de 

 
2 “(…) Artículo 56.Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado 
haya aceptado este medio de notificación.  
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según constancia CNE-VCT-
GIAM-00360 de 17 de julio de 2020 y el recurso de reposición fue presentado el día 3 de agosto 
de 2020 bajo Radicado No. 20201000635202, por parte de la representante legal de la sociedad 
titular, por lo que en el caso concreto, se tiene que el recurso de reposición se encuentra presentado 
dentro de legal término y acredita legitimación en la causa, observándose la concurrencia de los 
requisitos para la procedencia del mismo.  
 

(i) Argumentos del Recurso  
 
La parte recurrente manifiesta su inconformidad con la decisión adoptada en la Resolución No. 
VCT - 000451 de 4 de mayo de 2020, en los siguientes términos: 
 

“(…) Tesis del contratante. Sostiene que el contratista no cumplió lo ordenado por este despacho 
en auto PARN 2883 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2017 en relación con una ACLARACIÓN al nuevo 
PROGRAMA DE OBRAS Y TRABAJOS. 

 
 CONSIDERACIONES AL CASO MATERIA DEL RECURSO. 
 

1. En torno a los diversos acontecimientos contractuales derivados del negocio jurídico vinculante 
de que habla la referencia, tenemos que centrar la atención en su historial que ha dejado de 
apreciar el contratante: 
1.1. Existe petición de acogimiento bajo las premisas del art. 53 de la ley 1753 de 2015. 
1.2. Existe petición de parte de la agencia para elección de procedimientos, tras la solicitud. 
1.3. Existe la declaratoria de DESISTIMIENTO TACITO respecto de la precitada solicitud, 
mediante resolución VSC00320 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2019. 
1.4. Indica esta agencia, en la resolución materia de reproche que el contratista COOPROIZA 
LTDA, no cumplió las obligaciones descritas en auto de PARN2883 DEL 5 DE OCTUBRE DE 
2017, mora que hoy debe ser castigada con los efectos del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
No obstante, lo anterior, se puede evidenciar y así se hace patente en la historia que conforma el 
expediente que reposa en esta entidad que el trámite del art. 17 de la ley 1437 de 2011 “Peticiones 
incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a 
la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes, NO ES HA 
APLICADO EN PROYECCIÓN A LAS GESTIONES A CARGO DESCRITAS EN EL AUTO PARN 
2883 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
Nótese, como efectivamente dentro de los requisitos para DECLARAR EL DESISTIMIENTO 
TÁCITO, el legislador exige entre otros que se comunique al peticionario respecto de las 
obligaciones dejadas de practicar y los efectos en el evento de no cumplir con su gestión a cargo 
en la oportunidad que indica el art. 17 de la ley 1437 de 2011, situación que no se verifica en este 
expediente respecto de las correcciones solicitadas por esta agencia con ocasión a la presentación 
del P.T.O. 

 
Señor, agencia nacional minera, es de recordar que nuestra cooperativa fue fundada desde 1984, 
lo que indica que lleva en la vida de explotación minera bajo todas las circunstancias, 16 años, y 
adicionalmente como principio contractual y objetivos de la ley 685 de 2001 tenemos toda la 
intención de continuar con la explotación dentro del polígono asignado, la situación económica de 
la cooperativa se ha visto fuertemente afecta, y pese a pertenecer al sector solidario, El estado ha 
cerrado todo incentivo económico, lo que se ha agudizado con la medidas de la pandemia. (…)” 

   
Petición  
 
Con base en lo anterior el recurrente solicita: 

 
Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas no se realicen por 
medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.  
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la 
administración. (…)”  
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“(…) En estos términos dejo presentado el recurso de REPOSICIÓN, para que tenga usted la 
gentileza de proveer en equidad y protección social la REVOCATORIA solicitada.  

 
Ahora bien, antes de pronunciarnos respecto a los argumentos del recurso, es necesario tener en 
cuenta que los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la ley concede 
a las partes para solicitar que se enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido 
incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar la providencia, procurando 
obtener la certeza de las decisiones y, por ende, el orden jurídico. 
 
Por su parte, en relación con la naturaleza jurídica de los recursos de reposición, el Consejo de 
Estado, Sala de Contencioso Administrativo, mediante fallo radicado número: 13001-23-33-000-
2012-00045-01(20383) de fecha 29 de mayo de 2014, señaló:  
 

"í) La vía gubernativa se inicia con los recursos de reposición y (...) El primero de ellos se define 
como "...la vía procesal a través de la cual se llega directamente ante el funcionario que 
tomó la decisión administrativa con el fin de que la aclare (explique o despeje puntos 
dudosos), modifique (retome el contenido del acto sustituyéndole en parte) o revoque (deje 
totalmente sin efectos la decisión reemplazándola o derogándola), a través del escrito 
presentado en la diligencia de notificación personal. (...)" (Destacado fuera del texto) 

 
En aras de atender y resolver el recurso de reposición, se realizarán las siguientes precisiones: 
 
Sea lo primero indicar, que la decisión adoptada por la autoridad minera al decretar el desistimiento 
tácito de la solicitud de prórroga presentada por la COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN 
DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA identificada con Nit. 800235241-1, en su calidad 
de titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-001-95, el día 25 de mayo de 
2015, con el Radicado No. 20159030033532, contrario al decir de la recurrente, fue motivada en 
el incumplimiento de los términos establecidos en el requerimiento efectuado por la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera en el Auto PARN No. 1385 de 2 de 
octubre de 2018, notificado mediante Estado Jurídico No. 042 de 5 de octubre de 2018, que 
disponía: 
 

“(…) 2.1. REQUERIR a la titular del contrato de pequeña minería en virtud de aporte No. 01-001-
95, para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, 
manifieste ante la Autoridad Minera, con cuál de los dos trámites deseaba continuar, i) prórroga 
del contrato presentada mediante el radicado No. 20159030033532 del 25 de mayo de 2015.; ii) 
acogimiento al derecho de preferencia del artículo 53 de la ley 1753, solicitado mediante radicado 
No. 20189030325072 del 10 de enero de 2018.  
(…) 
Se informa a los titulares que, vencido el plazo indicado anteriormente, esto es, un (1) mes, sin la 
presentación de lo requerido, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo de las 
solicitudes, conforme a lo dispuesto, en el inciso 2 y 3 del artículo 17 de la ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 11 de la ley 1755 de 2015, de conformidad con lo expuesto en la 
motivación del presente acto. (…)” 

 
Ahora bien, en la parte considerativa de la resolución recurrida se hace alusión al Auto PARN No. 
2883 de 5 de octubre de 2017, acto administrativo que resolvió no aprobar el Programa de 
Trabajos y Obras presentado para el trámite de prórroga del título minero 01-001-95 y requirió en 
consecuencia correcciones al mismo, ajustes que a la fecha de adoptar la decisión objeto de 
reproche no habían sido presentados (circunstancia que en la actualidad persiste), situación ésta 
que se manifiesta en un antecedente vital que refuerza o ratifica a la autoridad minera, la falta de 
interés por parte de la titular de dar continuidad al trámite de prórroga presentado, sin que por éste 
hecho se pueda predicar que se aplicó algún efecto jurídico en torno al contenido del aludido acto, 
como erróneamente lo manifiesta la recurrente. 
 
Lo anterior como quiera, que el insumo técnico allegado para la prórroga de un contrato de ésta 
naturaleza, es el que va a determinar la viabilidad desde el punto de vista técnico, financiero, 
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ambiental, etc, de proceder por parte de la autoridad minera a prorrogar el título y las condiciones, 
características y requisitos por las que se regirá el mismo. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad minera al evaluar de manera integral el expediente, adoptó la 
decisión de aplicar la consecuencia jurídica contenida en el Auto PARN No. 1385 de 2 de octubre 
de 2018 en concordancia con lo establecido en los artículos 1° y 17° de la Ley 1755 de 2015, 
considerando que a la fecha de expedición de la Resolución No. VCT - 000451 de 4 de mayo de 
2020 y aún a la fecha del presente pronunciamiento, no se ha allegado manifestación en torno a 
su deseo de continuar con el estudio de la solicitud de prórroga o cualquiera actuación que permita 
a ésta Vicepresidencia inferir su deseo de dar continuidad al procedimiento administrativo invocado 
por el titular el día 25 de mayo de 2015, por medio de Radicado No. 20159030033532. 
     
Así las cosas, teniendo en cuenta que los argumentos expuestos por la parte recurrente no están 
llamados a prosperar, dado que la decisión adoptada en la Resolución No. VCT - 000451 de 4 de 
mayo de 2020, se encuentra ajustada a la normativa que regula el Contrato de Pequeña 
Explotación Carbonífera No. 01-001-95 y demás regulación concordante, esta Vicepresidencia 
considera procedente confirmar en todas sus partes el contenido de la Resolución No. VCT - 
000451 de 4 de mayo de 2020. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. VCT - 000451 de 4 
de mayo de 2020 emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo a las 
razones expuestas en la parte motiva de éste acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la 
COOPERATIVA PRODUCTORA DE CARBÓN DEL MUNICIPIO DE IZA – COOPROIZA LTDA 
identificada con Nit. 800235241-1, por conducto de su Representante Legal o quien haga sus 
veces, en su calidad de titular del Contrato de Pequeña Explotación Carbonífera No. 01-001-95; de 
no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad con los artículos 
67 a 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - En firme el presente acto administrativo, remítase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución no procede recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 
Elaboró: Andrea del Pilar Parra Granados – Abogada GEMTM-VCT PAR NOBSA. 
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Guía No. RA313666467CO

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

04/05/2021 06:28 PM UAC.CENTRO Admitido

05/05/2021 04:31 AM CTP.CENTRO A En proceso

05/05/2021 07:17 AM CD.MURILLO TORO En proceso

05/05/2021 11:34 AM CD.MURILLO TORO DEVOLUCION (DEV)

06/05/2021 10:58 AM CD.MURILLO TORO TRANSITO(DEV)

07/05/2021 05:31 AM CD.OCCIDENTE TRANSITO(DEV)

10/05/2021 02:33 PM CD.OCCIDENTE devolución entregada a 
remitente

Tipo de Servicio:

Fecha de Envio:

Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre:

Dirección: Teléfono:

Datos del Destinatario:

Nombre:

Dirección: Teléfono:

04/05/2021 
18:28:07

Ciudad:

Ciudad:

Orden de 
servicio:

CORREO CERTIFICADO 19

100.00 5200.00

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - SEDE CENTRAL BOGOTÁ

ALVARO NIÑO APONTE 

CLL 5B SUR 8 72 BR PRIMAVERA BOSA 

1

AV CALLE 26 N° 59 - 51 Edificio Argos Torre 4 Piso 8

Departamento
:

Departamento:

BOGOTA D.C.

BOGOTA D.C.

Carta asociada:  Código envío paquete:  

Envío Ida/Regreso Asociado:  
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Guía No. RA313666467CO

Datos del Remitente:

Datos del Destinatario:

14229309

BOGOTA D.C.

BOGOTA D.C.

Quien Recibe: 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001376 DE                      
 

(      15 OCTUBRE 2020      ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DENTRO DE 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. CGQ-151”  

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016, 
la Resolución No. 319 del 14 de junio de 2017 y, la Resolución No.357 del 17 de junio de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y  
  

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El 16 de septiembre de 2002, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA - 
INGEOMINAS y los señores ALVARO NIÑO APONTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
5.547.281 de Bucaramanga y CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE identificado con cédula 
de ciudadanía No. 2.933.379 de Bogotá, suscribieron el Contrato de Concesión para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBON y demás concesibles No.CGQ-151 
en un área de 450 Ha y 2142.5 metros cuadrados, ubicada en los municipios de TUNUNGUA y 
BRICEÑO del departamento de BOYACA por el término de treinta (30) años, contados a partir de 
su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual se realizó el 09 de octubre de 2002. 
(Expediente digital, principal 1, pág. 69 - 87) 

 
Que por medio de la Resolución No. DSM-744 de 19 de julio de 2008, se declaró perfeccionada la 
cesión parcial del cincuenta por ciento (50%) de los derechos y obligaciones que le corresponden 
al señor ALVARO NIÑO APONTE identificado con la cédula de ciudadanía número 5.547.281 de 
Bucaramanga a favor de los señores OMAR TORRES GONZALEZ y JORGE TORRES GONZAEZ, 
acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el 12 de octubre de 2006. (Folio 245R). 
 
Conforme al radicado No. 20145510347822 del 03 de septiembre de 2014, el señor ALVARO NIÑO 
APONTE presento aviso de cesión del 5% de los derechos y obligaciones que ostenta en el titulo 
minero CGQ-151 a favor del señor JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ. 
 
De acuerdo al radicado No. 20145510347812 del 03 de septiembre de 2014, el señor CARLOS 
EDUARDO SANMIGUEL URIBE, presento aviso de cesión del 10% de sus derechos y 
obligaciones que ostenta en el titulo minero No. CGQ-151 a favor del señor JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ. 

 
Por medio del radicado No. 20145510365312 de 15 de septiembre de 2014, el señor CARLOS 
EDUARDO SANMIGUEL URIBE presentó contrato de cesión a favor del señor JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ, correspondiente al diez por ciento (10%) de los derechos correspondientes 
al contrato No.CGQ-151. 
 
De igual manera por medio del radicado No. 20145510365322 de 15 de septiembre de 2014, el 
señor ALVARO NIÑO APONTE presentó contrato de cesión a favor del señor JORGE ENRIQUE 
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TORRES GONZALEZ, correspondiente al cinco por ciento (5%) de los derechos correspondientes 
al contrato No.CGQ-151. (Expediente digital, principal 3, pág. 124- 129). 

 
Por medio del radicado No. 20155510052112 de 10 de febrero de 2015, se presenta por parte de 
la señora ANA MARÍA PAULINA SANMIGUEL CHACÓN, obrando como apoderada del señor 
SANMIGUEL URIBE cotitular de los derechos emanados del contrato de concesión No. CGQ-151, 
aviso de cesión de derechos a favor del señor JORGE EDUARDO CHAPARRO USECHE, 
anexando contrato de cesión y documentos de poder (Expediente digital, principal 3, pág. 165- 
177). 

 
El 12 de enero de 2016 a través de la Resolución No.00085 la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación resolvió rechazar las cesiones de derechos a favor del señor JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ teniendo en cuenta la inhabilidad que presenta el cesionario; no obstante lo 
anterior frente a la cesión en cabeza del señor CHAPARRO USEQUE señaló que se entiende que 
la administración no tiene reparo frente a los requisitos de la cesión, sin embargo “como quiera que 
el legislador estableció como requisito para la inscripción de la cesión de derechos el Registro 
Minero Nacional, que el titular minero se encuentre al día en el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales es necesario que por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento y Control se realice 
concepto técnico mediante el cual se evalúe el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato de concesión No.CGQ-151”. (Expediente digital, principal 4, pág. 51- 59). 

 
El 03 de marzo de 2016 mediante radicado No. 20165510077292, el señor JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ, interpone Recurso de Reposición contra la Resolución 000085 del 12 de 
enero de 2016.  
 
Mediante la Resolución No.003032 de 31 de agosto de 20161, se resolvió el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No.00085 de 12 de enero de 2016, confirmándola en su 
integridad. Sin embargo, en el artículo quinto señalo que solo procede recurso de reposición frente 
al artículo segundo del citado acto administrativo. (Expediente digital, principal 4, pág. 132- 139). 
 
El 22 de julio de 2019 por medio del radicado No.20195500866262, el señor JORGE EDUARDO 
CHAPARRO USECHE identificado con cédula de ciudadanía No 79.159.844 solicitó el registro de 
la cesión de derechos otorgada a través de la Resolución No. 000 085 de 12 de enero de 2016, la 
cual aprueba la cesión del 40% del título a nombre del señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL 
URIBE. (Expediente digital, principal 2, pág. 50- 52). 

 
Por medio del radicado No.20195500907902 de 13 de septiembre de 2019 el apoderado de los 
cotitulares informa que el día 10 de marzo de 2015 falleció el señor CARLOS EDUARDO 
SANMIGUEL URIBE, sin que a la fecha de presentación del escrito sus signatarios solicitaran la 
subrogación de derechos, asimismo señala que mediante el radicado. No.20155510052112 de 10 
de febrero de 2015, el señor SANMIGUEL URIBE presentó aviso de cesión a favor del señor 
JORGE EDUARDO CHAPARRO USECHE. Por lo anterior y teniendo en cuenta que ha 
transcurrido un lapso de tiempo superior al establecido por la Ley, solícita la exclusión del titular 
fallecido del contrato de concesión No.CGQ-151, toda vez que sus asignatarios no ejercieron el 
derecho a subrogarse.  

 
Por medio del radicado No.20199030589132 de 21 de octubre de 2019, el señor JORGE 
EDUARDO USECHE solicita la inscripción de la cesión de derechos a su favor anexando al efecto 
los documentos de capacidad económica.  
 
A través de oficio con radicado No. 20199030589142 de 21 de octubre de 2019, el señor JORGE 
EDUARDO USECHE solicita la exclusión del señor JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ, del 
título minero No. CGQ-151, teniendo en cuenta la inhabilidad que presenta.  
 

 
1 Notificada mediante Edicto No. 0209 de 2016 fijado el 24 de octubre de 2016 y desfijado el 28 de octubre de 2016.  
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Por medio de la Resolución VCT-001331 del 29 de noviembre de 20192, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación resolvió 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. —RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución No. No.003032 de 31 de agosto de 2016, por medio de la el cual 
se resuelve un recurso de reposición dentro del contrato de concesión CGQ-151 y se 
toman otras determinaciones, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. (…)”.   
 

Por medio de la Resolución VCT-001332 del 29 de noviembre de 20193, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación señalo:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. — RECHAZAR el trámite de cesión de derechos presentado 
por la señora ANA MARÍA PAULINA SANMIGUEL CHACÓN, obrando como 
apoderada del señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE (Q.E.P.D.), cotitular 
del Contrato de Concesión No. CGQ-151, el día 10 de febrero de 2015, con oficio 
radicado No. 20155510052112 a favor del señor JORGE EDUARDO CHAPARRO 
USECHE identificado con cédula de ciudadanía No. 79.159.844, de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - EXCLUIR del Registro Minero Nacional al señor CARLOS 
EDUARDO SANMIGUEL URIBE (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 2.933.379, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
 
PARÁGRAFO - Una vez inscrita en el Registro Minero Nacional la presente Resolución, 
téngase como únicos titulares del Contrato de Concesión No. CGQ151, a los señores 
ALVARO NIÑO APONTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.281 de 
Bucaramanga, JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.443.626 de Bogotá y LUIS OMAR TORRES GONZALEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.435.454 de Bogotá, responsables ante la Agencia 
Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven del citado Contrato. (…)”. 
 

Que por medio del Auto No. 000064 de 12 de marzo de 20204, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros señalo:  

 
“ARTÍCULO PRIMERO. — REQUERIR al señor JORGE ENRIQUE TORRES 
GONZALEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 19443626, cotitular del 
Contrato de Concesión No. CGQ-151, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, manifieste si 
cede el porcentaje que le corresponde dentro del citado título o renuncia a los derechos 
que les corresponden dentro del mismo, en virtud de lo establecido en el artículo 9 de 
la ley 80 de 1993 (…)”.    

 
A través del radicado No 20201000521222 de 04 de junio de 2020, el señor JORGE EDUARDO 
CHAPARRO USECHE identificado con cédula de ciudadanía No. 79.159.844, mediante oficio 
solicita la nulidad de la Resolución No. VCT-001332 del 29 de noviembre de 2019, al señalar:  

 
“Se anule el acto administrativo ultimo y expedido por esta entidad en el cual excluyen al señor 
Carlos Eduardo Sanmiguel Uribe, titular original del título CGQ-151 y a mi persona por estar viciado 
de errores”.  (Expediente digital).  

 

 
2 Notificada por Edicto No. 009-2020, fijado el 21 de enero de 2020 y desfijado el 27 de enero de 2020.  
3 Notificada por Edicto No. 009-2020, fijado el 21 de enero de 2020 y desfijado el 27 de enero de 2020.  
4 Notificada por Estado No. 026 de 18 de mayo de 2020.  
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Por medio del radicado No. 20201000535722 de 18 de junio de 2020, el señor JORGE 
ENRIQUE TORRES GONZALEZ, en respuesta al Auto No. 000064 de 12 de marzo de 2020 
señalo que a la fecha no se encuentra incurso en inhabilidad alguna y que la inhabilidad con la 
que contaba perdió vigencia de conformidad con el certificado No. 145669490 de 31 de mayo 
de 2020. (Expediente digital). 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Una vez revisado en su integridad el expediente contentivo del Contrato de Concesión No.CGQ-
151, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, verificó que se requiere pronunciamiento 
respecto del siguiente trámite:  
 
Solicitud de nulidad de la Resolución No. VCT-001332 del 29 de noviembre de 2019, 
presentada el día 04 de junio del 2020, con radicado No. 20201000521222, por el señor Jorge 
Eduardo Chaparro Useche, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.159.844, como 
tercero interesado, la cual será resuelta en los siguientes términos:   
  

- ARGUMENTOS DE LA SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA PRESENTADA ANTE 
LA AUTORIDAD MINERA EN CONTRA DE RESOLUCIÓN NO. VCT-001332 DEL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2019.  

  
El peticionario manifiesta su inconformidad contra de la Resolución No. VCT-001332 del 29 
de noviembre de 2019 emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación dentro del 
título minero CGQ-151 y que resolvió RECHAZAR un el trámite de cesión de derechos y 
EXCLUIR del Registro Minero Nacional al señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE 
(Q.E.P.D.)  de acuerdo a los siguientes argumentos que a modo general se pueden resumir de 
la siguiente forma:  
  

1. En primer término, el peticionario argumento que el acto administrativo se 
encuentra viciado de errores, derivados de las acciones de quien fungía como su 
apoderado y del señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE (Q.E.P.D.).  

2. Manifiesta que dichos errores guardan relación sobre la inhabilidad sobreviniente 
del señor Jorge Enrique Torres González y de la obtención fraudulenta del título.  

3. Que los titulares mineros explotaron el título sin pagar regalías, sin que la 
autoridad minera tomará acción alguna al respecto.  

4. En igual sentido señala que antisociales estaban haciendo extracción de forma 
fraudulenta en la zona con el fin de omitir el pago de regalías.  

5. Que en visita realizada por la autoridad minera se observó dicha situación, a lo 
cual recomendaron interponer un amparo administrativo.  

6. En la resolución expedida por la ANM de numero 000085 de 12 de enero del 2016 
se acepta la cesión del título a él efectuada por parte del señor Carlos Eduardo 
Sanmiguel Uribe QEPD en el 40%. ya que el 10% cedido a Jorge Enrique Torres 
Gonzáles y le fue negado por estar inhabilitado por la Procuraduría, pero si lo 
mantuvieron dentro del mismo cuando éste debió cederlo en ese tiempo o 
devolverlo a la ANM. 

7. Que en la última resolución de la ANM le piden que se acerque a ver que desea, 
si seguir o entregarlo, la entidad debió excluirlo por la inhabilidad, la misma por la 
cual le negaron la cesión del 10%.  

8. Señala que jamás se tuvo al día el título con el fin de que no pudiera hacer el 
registro de su cesión, no obstante, se adiciono al material grafito estando el mismo 
título con requerimientos, "  

9. Manifiesta que la solicitud de exclusión del titular minero fue elevada por su 
apoderado mas no por él, a lo cual la ANM dice que se hace como si él lo hubiera 
solicitado.  
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10.  Por último, señala que instauro denuncia penal y ante el Consejo Superior de la 

Judicatura a su apoderado, por cuanto suscribió documentos con falsedad 
ideológica. 

PETICIÓN  
  
Con base en lo anterior se solicita:  

“(…) Pido la nulidad del acto administrativo de exclusión en mi contra y de mi suegro Carlos 
Eduardo Sanmiguel Uribe QEPD (…) Pido la nulidad del acto administrativo ya qué el tiempo de 
caducidad son 2 años después de expedida la resolución 000085 12 de enero 2016 en cuanto a 
herederos, yo no lo soy, se me fue adjudicado el porcentaje del 40% por cesión directa y aceptada 
por la misma entidad (…)”.   

 CONSIDERACIONES DE LA VICEPRESIDENCIA.  
 

La figura de la Revocatoria Directa, se tiene prevista por el ordenamiento jurídico colombiano, como 
un mecanismo de control que tiene la propia administración para volver a decidir sobre asuntos de 
los cuales ya había decido, en procura de corregir de manera directa o a petición de parte, aquellas 
actuaciones que resultan contrarias al orden constitucional y legal establecido, así como cuando 
se evidencia que no cumplen con las expectativas del interés público o social.  

Mediante la revocatoria directa no se trata de declarar la ilegalidad o no del acto administrativo, 
cuestión que sólo atañe a la jurisdicción de lo contencioso administrativo; sino que, se trata de 
retirarlo de la vida jurídica haciendo cesar sus efectos desde el mismo momento de su expedición 
y no desde la ejecutoría del nuevo acto que lo revoca. 
 
Respecto de la normatividad aplicable, encontramos el artículo 297 del Código de Minas, el cual 
señala:  
  

“REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.   

Ahora bien, el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 señala las causales por las cuales es procedente 
la revocatoria directa, así: 

 “Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”. 

 
Es decir que la favorabilidad de la solicitud de revocatoria directa, presentada por el señor JORGE 
EDUARDO CHAPARRO USECHE, se encuentra supeditada a la configuración de una de las 
anteriores causales, pues de no concurrir ninguna de ellas, sería imposible que el acto 
administrativo atacado pierda sus efectos legales. 
 
Precisado lo anterior, debe tenerse en cuenta que si bien el señor JORGE EDUARDO CHAPARRO 
USECHE, solicitó la revocatoria de la Resolución No. VCT-001332 del 29 de noviembre de 2019, 
se evidencia que no hizo alusión expresa a alguna de las causales que consagra el artículo 93 
trascrito. 
 
No obstante, se infiere que el señor JORGE EDUARDO CHAPARRO USECHE, al solicitar la 
revocatoria directa de la Resolución No VCT-001332 del  29 de noviembre de 2019, alega el 
numeral 1 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, al manifestar no estar de acuerdo con la decisión 
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y referenciar una norma que soporta su petición, en los siguientes términos: “Se anule el acto 
administrativo ultimo y expedido por esta entidad en el cual excluyen al señor Carlos Eduardo 
Sanmiguel Uribe, titular original del título  CGQ151 y a mi persona por estar viciado de errores (…) 
pido la nulidad del acto administrativo de exclusión en mi contra y de mi suegro Carlos Eduardo 
Sanmiguel Uribe QEPD,  por cuanto la entidad si bien contesto pero ni siquiera leyó mis 
peticiones,  el abogado Mauricio Torres Gonzáles siendo mi apoderado paso el mismo la solicitud 
de exclusión, no fui yo y la ANM me dice que se hace como lo había solicitado. El abogado Mauricio 
Torres falto a sus deberes profesionales y éticos, me impidió hacer mi registro diciéndome que sólo 
con la resolución a mi nombre era suficiente y por debajo de cuerda a mis espaldas paso la solicitud 
de esa exclusión.  
  
10° Pido la nulidad del acto administrativo ya qué el tiempo de caducidad son 2 años después de 
expedida la resolución 000085 12 de enero 2016 en cuanto a herederos, yo no lo soy, se me fue 
adjudicado el porcentaje del 40% por cesión directa y aceptada por la misma entidad”. 
 
Esta precisión se efectúa para efectos de determinar si desde el punto de vista procedimental se 
cumplen con los requisitos para proceder a estudiar de fondo la solicitud de la revocatoria, para lo 
cual habiendo determinado la causal que presuntamente invoca el titular minero, se encontraba 
dentro de los plazos legales para su presentación. 
 
Por su parte, en cuanto a la improcedencia de la revocatoria directa debe aplicarse lo señalado en 
el artículo 94 de la Ley 1437 de 2011, que observa: 
 

“Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de 
parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando el peticionario haya 
interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales 
haya operado la caducidad para su control judicial. Contra la decisión que resuelve la solicitud 
de revocación directa no procede recurso.” 

 
De la norma trascrita se tiene entonces que el legislador previó dos presupuestos para la 
procedencia de las solicitudes de revocatoria directa de los actos administrativos por la causal el 
numeral 1 del artículo 93, esto es 1) cuando no se hayan interpuesto los recursos procedentes y 2) 
que no haya operado la caducidad para su control judicial. 
 
Revisados los documentos que reposan en el expediente del Contrato de Concesión No. CGQ-
151, se constató que el titular minero no presentó recursos contra la Resolución No. VCT-001332 
del 29 de noviembre de 2019. Por su parte, el artículo 95 del CPACA, dispone que las revocaciones 
directas de los actos administrativos pueden cumplirse aun cuando se haya acudido ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, pero siempre que no se haya notificado auto 
admisorio de la demanda, situación que no fue acreditada por el peticionario. 
 
Por otro lado, como quiera que la Resolución No. VCT-001332 del 29 de noviembre de 2019 es un 
acto administrativo de carácter particular, el medio de control procedente para su impugnación es 
el de nulidad y restablecimiento del derecho, que de conformidad con los artículos 138 y 164 
(numeral 2 literal d) de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el término para la presentación de la 
demanda será de cuatro (4) meses contados a partir de la comunicación, notificación o publicación 
del acto administrativo según el caso.  
 
Así las cosas, la oportunidad legal para solicitar la revocatoria directa de la Resolución No. VCT-
001332 del 29 de noviembre de 2019, la cual se notificó por edicto fijado el 21 de enero de 2020 y 
desfijado el 27 de enero de 2020, se extendió en cuatro (4) meses contados a partir del 28 de enero 
de 2020, fecha de notificación del acto administrativo, hasta el 28 de mayo de 2020. 
 
Adicionalmente se debe indicar que en el marco de la emergencia sanitaria y la medida de 
aislamiento preventivo obligatorio declarada en todo el territorio nacional, mediante la Resolución 
133 de 13 de abril de 2020 se ordenó suspender los términos de todas las actuaciones 
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administrativas iniciadas ante la ANM.  Posteriormente, con la Resolución Mo. 0174 de 11 de mayo 
de 2020, se levantó la medida de suspensión para los trámites de modificación de los títulos 
mineros, así como la interposición de los recursos ante las decisiones emitidas, los cuales podrán 
ser presentados en el correo contactenos@anm.gov.co. 
 
Adicionalmente tampoco ha operado la caducidad para su control judicial, en consecuencia, es 
procedente entrar a evaluar la solicitud de revocatoria presentada.  
  
En virtud de lo preceptuado, se encontró que el acto administrativo objeto de revocatoria directa, 
fue notificado por edicto fijado el 21 de enero de 2020 y desfijado el 27 de enero de 2020, que la 
medida de suspensión de términos se levantó a partir de la publicación de la Resolución No. 0174, 
es decir el 11 de mayo de 2020 y teniendo en cuenta la solicitud de revocatoria directa fue 
presentado a través de correo electrónico dirigido a Contáctenos ANM, la cual se le asignó el 
radicado No 20201000521222 del 04 de junio de 2020, se considera que cumple a lo señalado en 
el artículo 94 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Así las cosas y toda vez que el motivo de inconformidad de peticionario radica en que el acto 
administrativo se encuentra viciado de error al rechazar la solicitud de cesión de derechos a favor 
del señor JORGE EDUARDO CHAPARRO USECHE y ordenar la exclusión del Sistema Integrado 
de Gestion al señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE (Q.E.P.D.), este despacho 
considera procedente realizar las siguientes presiciones: 
 

i. De la muerte de los concesionarios:  
 

El artículo 111 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), señala:  
 

"Articulo 111 Muerte del concesionario. El contrato termina por la muerte del 
concesionario. Sin embargo, esta causal de terminación sólo se hará efectiva si dentro de 
los dos (2) años siguientes al fallecimiento, los asignatarios no piden ser subrogados en 
los derechos emanados de la concesión, presentando la prueba correspondiente y 
pagando las regalías establecidas por la ley. En este caso, si posteriormente Ilegaren a 
ser privados de todo o parte de la mencionada concesión, el Estado no será responsable 
de ningún pago, reembolso o perjuicio a favor de ellos o de quienes hubieren probado un 
mejor derecho -a suceder al primitivo concesionario. Durante el lapso de dos (2) 
mencionado en el  presente artículo si los interesados no cumplieren con la obligación de 
pagar las regalías se decretara la caducidad de la concesión".  
 

Al respecto la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, mediante radicado No. 
20181200266311 de 05 de julio de 2018, conceptuó:  
 

“ (…)La legislación minera contempla la posibilidad de que asignatarios5  interesados, ante 
el fallecimiento del titular minero, sucedan la posición contractual de este, presentando ante 
la Autoridad Minera la solicitud de subrogación de derechos, tramite para el cual debe 
acreditarse la calidad de asignatarios y debe realizarse el pago de las contraprestaciones 
a que haya lugar, bien sea el pago del canon superficiario cuando el contrato se encuentre 
en las etapas de exploración y construcción y montaje, o el pago de regalías, si el título se 
encuentra en etapa de explotación. El legislador prevé un período de dos (2) años contados 
a partir del fallecimiento del cesionario, para que pueda presentarse la solicitud de 
subrogación, una vez transcurrido este termino de no haberse radicado ninguna solicitud, 
habrá lugar a la terminación del contrato por el fallecimiento del concesionario (…)” 
(Subraya fuera de texto).  
 

 
5 De acuerdo con los artículos 1010 y 1011 del Código Civil, son asignaciones por causa de muerte las que hace la ley o el testamento 
de una persona difunta, para suceder en sus bienes. En este sentido, asignatario es la persona a quien se hace la asignación. Las 
asignaciones a titulo universal se Ilaman herencias, y el asignatario se llama heredero, mientras que las asignaciones que se hacen 
a titulo singular son legados, y, por lo tanto, el asignatario se llama legatario. 
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De lo anterior se colige que, el fallecimiento del titular minero frente al contrato de concesión 
conlleva a su terminación en aquellos eventos en que los asignatarios no hagan solicitud de 
subrogación de derechos dentro de los dos años siguientes al fallecimiento del cesionario.  
 
En el caso in examine, se evidencia que el señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE 
(Q.E.P.D.), cotitular del Contrato de concesión No. CGQ-151 falleció el día 10 de marzo de 2015, 
de conformidad con el Certificado Civil de Defunción No. 05898890 de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, obrante dentro del expediente. 
 
Adicionalmente de la revision del expediente se verifico que no se presentó solicitud de subrogación 
por los asignatarios ante la Autoridad Minera dentro de los dos (2) años siguientes al fallecimiento 
del señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE, siendo lo procedente la finalización del 
contrato de concesión minera.  
 
No obstante, lo anterior, teniendo en cuenta que el señor SANMIGUEL URIBE (Q.E.P.D.) era 
cotitular del Contrato de concesión No. CGQ-151, lo pertinente es la exclusión del titular fallecido 
del Registro Minero Nacional, como efectivamente se ordenó a través de la Resolución No. VCT-
001332 del 29 de noviembre de 2019.  
 
En este sentido se pronunció la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, 
mediante radicado No. 20191200269351 de 11 de marzo de 2019, al señalar:  
 

“(…) 4. En caso que la concesión pertenezca a dos titulares uno fallezca y nadie se subrogue en 
sus derechos, qué fenómenos jurídicos sucede respecto del titular vivo y cuál es su fundamento”.  

 
Respuesta:  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 111 de la Ley 685 de 2001, es causal de terminación 
del contrato de concesión la muerte del concesionario, para lo cual, dicha norma dispone que se 
concede un término de do años siguientes al fallecimiento del titular, para que los asignatarios 
alleguen a la autoridad minera solicitud de subrogación acreditando su calidad, si pasado este 
término no se allega la misma o si se les priva de todo o parte de la concesión se efectuará 
la exclusión del titular fallecido en el Registro minero Nacional (…)”. (Subraya fuera de texto).  

 
ii. De la cesión de derechos:  

 
Como es de conocimiento general, el día 25 de mayo de 2019, el Gobierno Nacional  promulgó la 
Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad", normativa que contiene una seria de disposiciones instrumentales 
que inclusive pueden tener efectos permanentes en el ordenamiento jurídico, más allá de los 4 
años del periodo de Gobierno5 y que en lo que al trámite de cesión de derechos se refiere prevé 
actualmente lo siguiente:  

  
ARTÍCULO 23. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un título 
minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de 
negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera 
en un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y 
económico a que alude el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. 
En caso de ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto 
administrativo de aprobación”.  
 

Para el caso de la solicitud de cesión de derechos obrante en el expediente que nos ocupa, se emitió la 
Resolución No. VCT-001332 del  29 de noviembre de 2019, en la cual se señaló que mediante 
Resolución 000085 del 12 de enero de 2016, confirmada mediante acto administrativo No. 003032 
del 31 de agosto de 2016, la administración determinó que no tenía reparo respecto de la solicitud 
de cesión de derechos presentada por el señor CARLOS SANMIGUEL URIBE a favor del señor 
JORGE EDUARDO CHAPARRO USECHE identificado con cédula de ciudadanía No 79.159.844, 
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sin embargo que para proceder con la inscripción de la cesión de derechos el titular (cedente) 
debería demostrar que se encontraba al día en las obligaciones.   
 
Adicionalmente, para continuar con tramite era necesario determinar si tanto cedente como 
cesionario cumplían con la capacidad jurídica requerida. 
 
Sobre el particular es de señalar que la capacidad jurídica se entiende como la aptitud de una 
persona para ser sujeto de derechos y obligaciones, al respecto el artículo 90 del Código Civil 
establece  que la capacidad jurídica surge con el inicio de la existencia legal de la persona, esto es 
cuando nace la persona. En este sentido el artículo 1502 señala:  
 

“(…) ARTCULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una persona se 
obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario:  
1o.) que sea legalmente capaz.  
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.  
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.  
4o.) que tenga una causa lícita.  
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 
ministerio o la autorización de otra. (…)  (Destacado fuera del texto)  
 

Ahora bien, respecto del fin de la existencia de la persona natural la Ley 57 de 1887, establece:  
 

“(…) ARTÍCULO 94. FIN DE LA EXISTENCIA.  La persona termina en la muerte natural. 
(…)” 

 
En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia sentó jurisprudencia sobre la naturaleza jurídica 
de las personas morales, en las cuales manifiesta la conveniencia de atribuir derecho a estos 
entes morales. Con ponencia del Magistrado Arturo Tapias Pilonieta, del 24 de agosto de 1940, 
la Sala de Negocios Generales manifestó: 

  
"En el lenguaje jurídico son personas los seres capaces de tener derechos y contraer 
obligaciones. 
  
"La simple asociación de hombres para un fin determinado es insuficiente de por sí a 
constituir la personalidad moral. 'Se deben distinguir -dice Ferrara- las agregaciones 
humanas -existencias ya dadas, reales cuanto se quiera- de la forma jurídica de la 
personalidad que la reviste, la cual es un producto puro del derecho objetivo. Ahora bien, 
el reconocimiento produce precisamente la personalidad, concede la forma unitario, 
imprime este sello jurídico a las organizaciones sociales, y éste es un efecto nuevo, que 
antes no existía y que las partes por sí solas eran importantes para producir'. 
  

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-983/02, amplió el Concepto de Capacidad de goce 
y de ejercicio, así:  
 

“(…) La capacidad, en sentido general, consiste en la facultad que tiene la persona 
para adquirir derechos y contraer obligaciones. Pero esta capacidad, de acuerdo con 
el artículo 1502 del Código Civil, puede ser de goce o de ejercicio. La primera de ellas 
consiste en la aptitud general que tiene toda persona natural o jurídica para ser sujeto 
de derechos y obligaciones, y es, sin duda alguna, el atributo esencial de la 
personalidad jurídica. La capacidad de ejercicio o capacidad legal, por su parte, 
consiste en la habilidad que la ley le reconoce a aquélla para poderse obligar por sí 
misma, sin la intervención o autorización de otra. Implica, entonces, el poder realizar 
negocios jurídicos e intervenir en el comercio jurídico, sin que para ello requiera acudir 
a otro. (…)” 
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En tal sentido, el Consejo de Estado mediante Sentencia Radicación número: 17001-23-31-000-
1997-08034-01(20688) de fecha 8 de febrero de 2012, señaló: 
 

“(…) La capacidad puede revestir dos formas: i) capacidad jurídica o de goce: que 
hace referencia a la idoneidad que tienen todas las personas para ser titulares de 
derechos. Es un atributo propio de las personas (art. 14 de la C.P.), pues todas la 
tienen por el sólo hecho de serlo; y ii) capacidad de ejercicio o de obrar o legal (inciso 
final art. 1502 C.C.), que se refiere a la aptitud de ejercer por sí mismo sus derechos 
sin requerir de la autorización de otra persona, y no es atributo propio de la persona, 
porque hay personas que son incapaces, es decir, sujetos que no pueden ejercer sus 
derechos por sí mismos. La capacidad legal o de ejercicio es la que interesa para 
el estudio del cargo, esto es, aquella que consiste en la aptitud jurídica para 
poderse obligar válidamente una persona por sí misma, sin el ministerio o la 
autorización de otra, de conformidad con el ordenamiento jurídico. La ley 
presume la capacidad de las personas naturales, salvo cuando ella misma las 
tenga como incapaces; de todos modos es claro que para que las personas 
naturales puedan suscribir contratos estatales se requiere su mayoría de edad 
(Ley 27 de 1977), pues de lo contrario tendrían que actuar a través de otro; la 
capacidad de las personas jurídicas (art. 633 C.C.) está relacionada con su 
objeto social, y tratándose de sociedades comerciales su capacidad está 
circunscrita al desarrollo de la empresa o actividad prevista en su objeto, en 
virtud del principio de especialidad consagrado en la legislación mercantil (art. 
99 C.Co.) En materia de contratación estatal, el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, a 
propósito de la capacidad prescribe que: (i) “[pueden celebrar contratos con las 
entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones vigentes”; (ii) “[también podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales”; y (iii) “[l]as personas jurídicas 
nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más”. Esta norma se aplica en consonancia con el artículo 
8 ibídem y demás normas concordantes que establecen restricciones en la 
contratación estatal para la celebración de los contratos como son las inhabilidades e 
incompatibilidades, (…) Así mismo, la Ley 80 de 1993 (art. 7) consagró las figuras de 
los consorcios y las uniones temporales a las que se les permite proponer, celebrar y 
ejecutar contratos, tal y como se menciona en el artículo 6 ibídem. De otra parte, la 
capacidad legal o de ejercicio, como elemento esencial para la validez del contrato, 
vale decir, la posibilidad de adquirir derechos y contraer obligaciones, en las 
relaciones negociales del Estado, por lo que respecta a la entidad estatal contratante, 
suele manejarse bajo la noción de “competencia”, expresión nítida del principio de 
legalidad (arts. 6, 121, 122 y 123 C.P.). (…) En suma, para la celebración de los 
contratos estatales es necesaria no solo la existencia de los sujetos o partes, 
particular y entidad pública, sino que éstas tengan capacidad de ejercicio, lo 
que equivale a decir que sean aptas para ejercer por sí mismas sus derechos y 
contraer obligaciones, sin autorización de otras. (…)”  

 
En este orden ideas, es claro que al fallecer la persona se pierde la capacidad jurídica para contraer 
derechos y obligaciones, así como la facultad de poder obligarse por sí misma, razón por la cual,  
en el caso in examine, se evidencia que el señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE 
(Q.E.P.D.), cotitular del Contrato de concesión No. CGQ-151 falleció el  día 10 de marzo de 2015, 
de conformidad con el Certificado Civil de Defunción No. 05898890 de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, obrante dentro del expediente, razón por la cual lo procedente considerando que 
el referido titular carece de capacidad jurídica para obligarse, es rechazar el trámite de cesión 
conforme se realizó en la resolución No. VCT-001332 del  29 de noviembre de 2019.  
 
Dado lo anterior, conviene señalar que la doctrina colombiana respecto a los requisitos de validez 
de un acto administrativo ha manifestado8:   
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“Para que un acto administrativo nazca a la vida jurídica pleno de legalidad, debe reunir 
unos requerimientos previos que le exige el mismo ordenamiento jurídico. Son los 
siguientes: requisitos externos del acto administrativo (el sujeto activo – la competencia 
y la voluntad -, el sujeto pasivo, y las formalidades del acto), y los internos (el objeto, 
los motivos y la finalidad).   
  
Algunos doctrinantes denominan los requisitos de validez del acto administrativo como 
los requisitos de fondo del mismo. Este es el caso del profesor Allan R, Brewer Carias, 
quien manifiesta: “En primer lugar, están los elementos de fondo de los actos 
administrativos o requisitos de validez, que se refieren en general, a la competencia, a 
la manifestación de la voluntad, a la base legal, a la causa o presupuestos de hecho o 
de derecho, a la finalidad y al objeto de los actos administrativos, respecto de los cuales 
el derecho positivo ha venido precisando aspectos que, anteriormente, solo la 
jurisprudencia y la doctrina habían definido. (…)” 9     
  

Que adicionalmente el Consejo de Estado10 indicó que los motivos de un acto administrativo 
constituyen uno de sus fundamentos de legalidad, a tal punto, que cuando se demuestra que estas 
razones que se expresan en el acto, como fuente del mismo, no son reales, no existen o están 
distorsionadas, se presenta un vicio que invalida el acto administrativo, llamado falsa motivación.  
  
A su vez indicó que la falsa motivación ocurre cuando:  
  
- Se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho en la manifestación de voluntad 
de la Administración Pública  
  
 - Los supuestos de hecho esgrimidos en el acto son contrarios a la realidad, bien sea por error o 
por razones engañosas o simuladas  
   
- Porque el autor del acto les ha dado a los motivos de hecho o de derecho un alcance que no 
tienen y  
   
- Porque los motivos que sirven de fundamento al acto no justifiquen la decisión  
  
Por lo anterior, es evidente que el acto administrativo respecto del cual se requiere la revocatoria 
directa reúne todos los requisitos de validez y goza de plena legalidad motivo por el cual no se 
puede endilgar a éste falsa motivación, el cual como se anotó, tuvo como fundamento el 
fallecimiento del señor CARLOS EDUARDO SANMIGUEL URIBE (Q.E.P.D.), con las 
correspondientes consecuencias legales derivadas como la exclusión del Registro Minero y el 
rechazo del trámite de cesión de derechos.  
 
Se reitera que, la figura de la revocatoria directa se justifica en el ordenamiento jurídico en la 
necesidad de restablecer la legalidad quebrantada por un acto lesivo de una disposición 
constitucional y/o legal, que atenta contra el interés general, o que causa un agravio injustificado a 
una persona, perjuicio que no se presume de simples premisas fácticas, sino que debe sustentarse 
suficientemente de manera que sea clara la necesidad de revocarlo por ser abiertamente ilegal, 
condición imprescindible para proceder de la manera solicitada por la peticionaria, ya que como se 
sabe el acto administrativo se presume legal, y por ello goza de privilegio de ejecutividad y 
ejecutoriedad. 
  
Así las cosas, considerando el hecho que los argumentos expuestos por el peticionario no están 
llamados a prosperar, dado que la decisión adoptada en la Resolución VCT-001332 del  29 de 
noviembre de 2019, se encuentra ajustada a la Ley y demás normas concordantes  y expedida en 
cumplimiento de los principios orientadores de las actuaciones administrativas, esta 
Vicepresidencia considera procedente  confirmar en todas sus partes el contenido la Resolución 
VCT-001332 del  29 de noviembre de 2019. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del área jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – NEGAR la solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución. No. VCT-
001332 del 29 de noviembre de 2019, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN TRAMITE DE 
CESION DE DERECHOS Y SE EXCLUYE UN TITULAR, DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. CGQ-151”, presentada el 04 de junio del 2020 con radicado No. 
20201000521222, por las razones expuestas en la parte motiva del presenta acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente a los señores ALVARO NIÑO APONTE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.281 de Bucaramanga, JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.626 de Bogotá y LUIS 
OMAR TORRES GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.435.454 de Bogotá, en 
calidad de titulares del Contrato de Concesión No. CGQ-151 y al señor JORGE EDUARDO 
CHAPARRO USECHE identificado con cédula de ciudadanía No. 79.159.844 de Bogotá, en calidad 
de tercero interesado. De no ser posible la notificación personal o, en su defecto procédase 
mediante aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO - Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase copia de la 
Resolución. No. VCT-001332 del 29 de noviembre de 2019, a la Gerencia de Catastro y Registro 
Minero para que proceda de conformidad a lo dispuesto en el artículo segundo del citado acto 
administrativo. 
  
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso, por entenderse agotada 
la actuación administrativa.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
 
Revisó: María del Pilar Ramírez Osorio / Abogada GEMTM-VCT. 
Elaboró: Magaly Garcia Bautista / Abogada GEMTM-VCT. 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 

 
 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001389 DE 

 
(          15 OCTUBRE 2020     ) 

 
  “POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UNA CESIÓN DE DERECHOS 

DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 00897-15” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (e) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 05 de mayo de 2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 

 
I- ANTECEDENTES 

El 27 de diciembre de 1996 MINERALCO S.A., suscribió Contrato de Pequeña Minería No. 00897-
15 con el señor LUIS ERNESTO FONSECA CABEZAS para la exploración de un yacimiento de 
CALIZA ubicado en el municipio de FIRAVITOBA, departamento de BOYACÁ, por una duración de 
cinco (5) años, contrato que fue inscrito en el Registro Minero Nacional el día 10 de abril de 2007. 
(Cuaderno principal 1 paginas 20R-30V).  
 
El 30 de noviembre de 2006, la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ suscribió OTROSÍ No.1 por medio 
del cual se modificó la cláusula segunda del Contrato de Pequeña Minera celebrado entre 
MINERALCO S.A. y el señor LUIS ERNESTO FONSECA CABEZAS. Acto inscrito en el Registro 
Minero Nacional el 10 de abril de 2007 (Cuaderno principal 1 páginas 77R-88V).  
 
Mediante Resolución No. 0072 del 2 de abril de 2012, se concedió prórroga al Contrato en Virtud de 
Aporte No. 00897-15 por el término de cinco (5) años, contados a partir del diez (10) de abril de 2012 
y se declaró perfeccionada la solicitud de cesión total de derechos y obligaciones emanados del 
Contrato de Pequeña Minería No. 00897-15 que le correspondían al señor LUIS ERNESTO FONSECA 
CABEZAS, en su calidad de cedente a favor del señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE 
y la señora MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ DE NUCHE en calidad de cesionarios. Acto 
debidamente inscrito en el Registro Minero Nacional el 26 de junio de 2012. (Cuaderno principal 3 
páginas 542R-456V). 
  
Con radicado No. 20159030087052 del 17 de diciembre de 2015 el señor JORGE ALBERTO 
SIACHOQUE SIACHOQUE, solicitó autorización para la cesión total de los derechos mineros del 
Contrato en Virtud de Aporte No. 00897-15 a favor de la sociedad MINERALES INDUSTRIALES & 
OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT. 820.005.390-5. (Cuaderno principal 4 páginas 632R-
633R).  
 
El 12 de agosto de 2016 con radicado No. 20169030061102 los titulares allegaron solicitud de 
prórroga del Contrato en Virtud de Aporte. (Cuaderno principal 4 páginas 683ZR-686V).  
 
Con radicado No. 20179030284012 del 27 de octubre de 2017 los titulares presentaron solicitud para 
acogerse al derecho de preferencia contemplado en el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015. (Cuaderno 
principal 4 folio 194).  
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Por medio del Auto PAR NOBSA No. 00949 del 14 de mayo de 2019, el Coordinador del Punto de 
Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera: 
 

”2.1 Requirió a los titulares del contrato de pequeña minería en virtud de aporte No. 00897-15 para que en el término 
de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, manifiesten ante la Autoridad Minera, con cuál de 
los dos trámites desean continuar, i) prórroga del contrato presentado mediante radicado No. 20169030061102 del 12 
de agosto de 2016, ii) acogimiento al derecho de preferencia del artículo 53 de la ley 1753 solicitado mediante radicado 
No. 20179030284012 del 27 de octubre de 2017.(…) .”  

 
Mediante Resolución No. 000846 de 27 de septiembre de 2019 la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, declaró el desistimiento de la solicitud de acogimiento de Derecho de 
preferencia presentada con radicado 20179030284012 de 27 de octubre de 2017. Dicha resolución 
quedó ejecutoriada y en firme el día dieciséis (16) de diciembre de 2019. 
 
Por medio de Auto GEMTM No. 000122 del 21 de mayo de  2020, la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, resolvió entre otros asuntos:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4.179.242 , cotitular del Contrato en Virtud de Aporte No. 00897-15, para que dentro del 
término de UN (1) MES contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, allegue, 
so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos presentada bajo el radicado No. 
20159030087052 del 17 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, 
lo siguiente:  
 

1. Documento de negociación debidamente suscrito entre cedente y cesionario  
2. La autorización de la junta directiva de la sociedad MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. 
identificada con NIT. 820.005.390-5 en la cual se autorice al señor JORGE ENRIQUE ROMERO MUÑOZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.177.166, en calidad de representante legal de la sociedad, para la 
suscripción del contrato de cesión de derechos del título minero No. 00897-15, junto con el documento de 
identificación del representante legal.  
3. Los documentos que acreditan la capacidad económica de la sociedad cesionaria MINERALES INDUSTRIALES 
& OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT. 820.005.390-5, de acuerdo con lo señalado en el artículo 4º de la 
Resolución No. 352 de 2018.  
4. Manifestación clara y expresa del sobre el monto de la inversión que asumirá el cesionario de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo tercero del artículo 5° de la Resolución 352 de 2018. (…)” 
 

El anterior acto administrativo fue notificado en Estado No. 027 del 28 de mayo  de 2020. 
 
Que mediante Concepto Técnico PARN 1817 de 24 de septiembre de 2020, la Vicepresidencia de 
Seguimiento Control y Seguridad Minera, concluyó:  
 

2.11. TRÁMITES PENDIENTES  
 
2.11.1 Cesión de Derechos 
(…) 
 
2.11.2 Solicitud de Prorroga 
(….) 
 
2.11.3 Derecho de Preferencia 
Mediante radicado N°202090306116782 de fecha 17 de enero de 2020, los titulares allegan solicitud de derecho de 
preferencia, manifestando libre y voluntariamente la solicitud con presentación anexa de información al respecto.  
 
Mediante Auto PARN N° 1500 de 27 de julio de 2020, se requirió a los Titulares del CONTRATO EN VIRTUD DE 
APORTE N° 00897-15, para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, ajusten, modifiquen o adicionen su solicitud de acogimiento al Derecho de Preferencia ante la Autoridad 
Minera, con manifestación expresa de haber cumplido o cumplir, según corresponda, con todas las obligaciones que 
se derivan del título minero, para ser corroboradas por esta autoridad. 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  
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Frente a la revisión del expediente contentivo del Contrato en Virtud de Aporte No. 00897-15, se 
verificó que procederá a  resolver el  siguiente trámite:  
 

1. Solicitud de cesión de derechos presentada con radicado No. 20159030087052 del 17 
de diciembre de 2015 por el señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE a favor 
de la empresa MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT. 
820.005.390-5.  
 

Sea lo primero, precisar que la normativa aplicable a la cesión de derechos de los Contrato en Virtud 
de Aporte No. 00897-15, fue derogada tácitamente por el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 "Por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", 
el cual preceptúa:  
 

"Artículo 23. Cesión de derechos mineros. La cesión de derechos emanados de un título minero requerirá solicitud 
por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud 
deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos 
de orden legal y económico a que alude el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. 
En caso de ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de aprobación". 
 

A su vez el artículo 46 de la Ley 685 de 2001 señala:  
 

“(…) Articulo 46. Normatividad del contrato. Al contrato de concesión le serán aplicables durante el término de su 
ejecución y durante sus prorrogas, las leyes mineras vigentes al tiempo de su perfeccionamiento, sin excepción o 
salvedad alguna. Si dichas leyes fueren modificadas o adicionadas con posterioridad, al concesionario le serán 
aplicables estas últimas en cuanto amplíen, confirmen o mejoren sus prerrogativas exceptuando aquellas que prevean 
modificaciones de las contraprestaciones económicas previstas en favor del Estado o de las de Entidades Territoriales 
(…)”. 
 

Respecto a la aplicación de esta disposición a los trámites de cesión de derechos presentados antes 
de su entrada en vigencia, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, mediante 
concepto jurídico proferido a través del memorando No. 20191200271213 del 5 de julio de 2019, 
señaló:  
 

"Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tacita sobre lo señalado en el artículo 
22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta disposición pierde vigencia, con ocasión a un cambio de 
legislación, y por ende a la existencia de una incompatibilidad entre la ley anterior y la nueva ley, en virtud de lo cual 
es esta nueva disposición la aplicable en materia de cesión de derechos. (...)  
 
De esta manera y si bien el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por una presunción de validez respecto 
de las situaciones ocurridas durante su vigencia, al operar la derogatoria tacita del mismo, es la nueva disposición 
contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, la llamada ahora a aplicar respecto de las solicitudes de cesiones 
de derechos mineros que no se hayan resuelto de manera definitiva. (...)" (Sublineas fuera de texto). 
  

Así las cosas, la disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 resulta 
aplicable en su integridad al presente trámite, como quiera que el mismo no ha sido resuelto de fondo 
por la Autoridad Minera a través de la expedición de un acto administrativo en firme y por tanto deberá 
ser objeto de estudio bajo la aludida disposición normativa.  
 
Como consecuencia de lo anterior y en aplicación del artículo 23 de la Ley ibídem, es claro que la 
Autoridad Minera debe verificar el cumplimiento de los requisitos de orden legal y económico en la 
evaluación del trámite de cesión de derechos, previa inscripción en el Registro Minero Nacional.  
 
Los primeros relacionados con la cesión misma, esto es la presentación del documento de negociación 
de la cesión de derechos ante la Autoridad Minera, que el cesionario tenga la capacidad legal exigida 
en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 en el caso de ser persona jurídica y que esta tenga una vigencia 
superior a la duración total del Contrato y que el cesionario no se encuentre inhabilitado para contratar 
con el Estado.  
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El segundo, se relaciona con el cumplimiento de la capacidad económica del cesionario en 
concordancia con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 y la Resolución 352 de 4 de julio 
de 2018 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
 
Una vez revisado en su integridad el expediente contentivo del Contrato en Virtud de Aporte No. 
00897-15, se evidenció que se requiere pronunciamiento por parte de esta Vicepresidencia, respecto  
Solicitud de cesión de derechos presentada con radicado No. 20159030087052 del 17 de diciembre 
de 2015 por el señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE a favor de la empresa 
MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT. 820.005.390-5, la cuál 
será abordada a continuación:  
 
Con el fin de darle trámite a la solicitud del 17 de diciembre de 2015, la Autoridad Minera procedió a 
través del Auto GEMTM No. 000122 del 21 de mayo de 2020, a: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4.179.242 , cotitular del Contrato en Virtud de Aporte No. 00897-15, para que dentro del 
término de UN (1) MES contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, allegue, 
so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos presentada bajo el radicado No. 
20159030087052 del 17 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, 
lo siguiente:  
 

1. Documento de negociación debidamente suscrito entre cedente y cesionario  
2. La autorización de la junta directiva de la sociedad MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. 
identificada con NIT. 820.005.390-5 en la cual se autorice al señor JORGE ENRIQUE ROMERO MUÑOZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.177.166, en calidad de representante legal de la sociedad, para la 
suscripción del contrato de cesión de derechos del título minero No. 00897-15, junto con el documento de 
identificación del representante legal.  
3. Los documentos que acreditan la capacidad económica de la sociedad cesionaria MINERALES INDUSTRIALES 
& OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT. 820.005.390-5, de acuerdo con lo señalado en el artículo 4º de la 
Resolución No. 352 de 2018.  
4. Manifestación clara y expresa del sobre el monto de la inversión que asumirá el cesionario de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo tercero del artículo 5° de la Resolución 352 de 2018. (…)” 

 
El Auto GEMTM No. 000122 del 28 de 21 de mayo  de 2020, fue notificada Estado No. 027 del 28 de 
mayo de 20201, se tiene que el plazo concedido en el acto administrativo en mención  inició el 29 de 
mayo de 2020 fecha posterior a la notificación, por lo que el término finalizó el pasado 29 de junio   
de 2020, sin que el señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.179.242 , cotitular del Contrato en Virtud de Aporte No. 00897-15, diera cumplimiento al 
requerimiento efectuado. 
 
Dada  lo anterior circunstancia y en virtud del artículo 297 de la Ley 685 de 2001, es preciso indicar 
que el Código General del Proceso, establece:  
 

"(...) ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. Los términos 
señalados en este código para la realización de los actos procesales de las parles y los auxiliares de la justicia, 
son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario.  

 
1 1 Resolución No. 174 del 11 de mayo de 2020 “ (…) Que con fundamento en dichas disposiciones, la Agencia Nacional de Minería decidió suspender 
la atención presencial al público y los términos de algunas actuaciones administrativas desde el 17 de marzo de 2020 hasta el 11 de mayo de 2020, 
ambas fechas inclusive, conforme con las Resoluciones 096, 116, 133 y 160 de 2020…. PARÁGRAFO 1.Se exceptúa de la mencionada medida, el 
cumplimiento de requerimientos y obligaciones relacionadas con el pago de regalías, canon superficiario y demás contraprestaciones económicas, la 
constitución de la póliza minero ambiental, los trámites y procedimientos de modificación de títulos mineros descritos en el presente artículo y el 
cumplimiento de los requerimientos relacionados con temas de seguridad e higiene en labores mineras, así como aquellos derivados de diligencias de 
amparo administrativo y las visitas y diligencias de fiscalización de los títulos que presenten un alto riesgo en materia de seguridad e higiene minero.  
Esta excepción incluye los términos para interponer los recursos de reposición a que haya lugar contra los actos derivados de dichas actuaciones. 
PARÁGRAFO 2.Los trámites de modificación de los títulos mineros exceptuados de la medida de suspensión corresponden, exclusivamente, a los 
siguientes: 
1.Cesión de Derechos 
2.Cesión de Áreas 
3.Integración de áreas 
4.Devolución de Áreas 
5.Prórrogas 
6.Cambios de Modalidad 
7.Subrogación por causa de muerte 
8.Renuncia parcial 
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El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus actos. La inobservancia 
de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar.  
 
A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo con las 
circunstancias, y podrá prorrogado por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se 
formule antes del vencimiento. 

 
ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a quienes estaban obligados 
a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente al de la 
notificación de la providencia que lo concedió.  
 
(—)  
 
Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del 
correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su 
vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil siguiente.  
 
En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia 
permanezca cerrado el juzgado. (...)" 

 
Del mismo modo, referente a las peticiones incompletas y desistimiento tácito de las mismas la Ley 
1755 del 2015 señala en su artículo 17 que:  

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá 
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (Destacado fuera del texto)  

Respecto el desistimiento, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante 
concepto jurídico No. 2017120061213 del 13 de junio de 2017 manifestó:  
 

"De conformidad con lo expuesto, es claro que la inactividad del solicitante, pese a los requerimientos que haga la 
administración para continuar con el trámite, acarrea como consecuencia la declaración de desistimiento por parte de 
la administración y se procederá al archivo del expediente, sin perjuicio de la posibilidad que posteriormente presente 
nuevamente la solicitud, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en la norma vigente al momento de 
la nueva solicitud, correspondiéndole a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación verificar en cada caso el 
cumplimiento de los requisitos legales de las solicitudes previos a la declaratoria de desistimiento y archivo, de tal 
manera que se tenga en cuenta la presentación de los documentos que allegue el peticionario para el trámite de estudio 
de la solicitud"  

 
Conforme a la norma citada, se colige que esta autoridad, decretara el desistimiento del trámite 
solicitud de cesión total de los derechos y obligaciones presentada con radicado No. 20159030087052 
del 17 de diciembre de 2015 por el señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE a favor de 
la empresa MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT. 820.005.390-
5, toda vez, que no satisfizo los requerimientos efectuados en el Auto GEMTM No. 000122 del 21 de 
mayo  de 2020. 
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Lo anterior, sin perjuicio que sea presentada nuevamente la solicitud de cesión de derechos ante la 
autoridad minera, solicitud que deberá cumplir con los presupuestos legales contemplados en el 
artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 y la Resolución 352 de 4 de julio de 2018. 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO del trámite solicitud de cesión total de los 
derechos y obligaciones presentada con radicado No. 20159030087052 del 17 de diciembre de 2015 
por el señor JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE identificado con la cédula de ciudanía 
No. 4179242, a favor de la empresa MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. 
identificada con NIT. 820.005.390-5, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los señores los 
señores MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ DE NUCHE identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 23.809.112 y JORGE ALBERTO SIACHOQUE SIACHOQUE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.179.242, titulares del Contrato en Virtud de Aporte No. 00897-15, así como a la 
sociedad MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT. 820.005.390-
5, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de no ser posible notifíquese mediante 
aviso  de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra lo decidido en el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Revisó:     Olga Carballo  /Abogada/GEMTM-VCT. 
Proyectó: Yahelis Andrea Herrera Barrios. /Abogada/GEMTM-VCT. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001402 DE 

 
(         16 OCTUBRE 2020        ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO EXPRESO A UNA SOLICITUD DE 

RENUNCIA DE UN COTITULAR DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. EDF-091” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido 
por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 05 de 
mayo de 2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional 
de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El día 29 de septiembre de 2003, la EMPRESA NACIONAL MINERA LIMITADA – MINERCOL LTDA y 
los señores HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.305.912 y ALFONSO SILVA ORDUÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.086.036, 
suscribieron el Contrato de Concesión No. EDF-091, para la exploración técnica y explotación económica 
de un yacimiento de ESMERALDAS, en un área de 17 hectáreas y 253 metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de MUZO y QUÍPAMA, en el departamento de BOYACÁ, por un término de 
treinta (30) años, contados a partir de su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual se efectúo el 
día 22 de diciembre de 2003. 
 
El día 1 de junio de 2011, a través de Radicado No. 2011-412-015970-2, el señor HECTOR ALFONSO 
ACEVEDO GORDILLO presentó renuncia irrevocable al Contrato de Concesión No. EDF-091. 
 
El día 30 de agosto de 2012, bajo Radicado No. 2012-412-026666-2, el señor HECTOR ALFONSO 
ACEVEDO GORDILLO allegó solicitud de desistimiento a la renuncia presentada con anterioridad. 
 
II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA.  
 
Una vez revisado en su integridad el expediente contentivo del título minero No. EDF-091, la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación verificó, que se requiere pronunciamiento en torno a la solicitud de desistimiento 
expreso presentada por el cotitular HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO el día 30 de agosto de 
2012 bajo el Radicado No. 2012-412-026666-2, a la solicitud de renuncia al título minero allegada el día 1 
de junio de 2011 con Radicado No. 2011-412-015970-2, la cual será abordada a continuación: 
 
Que el día 1 de junio de 2011, a través de Radicado No. 2011-412-015970-2, el señor HECTOR 
ALFONSO ACEVEDO GORDILLO presentó renuncia irrevocable al Contrato de Concesión No. EDF-091. 
 
Que posteriormente, el día 30 de agosto de 2012, bajo Radicado No. 2012-412-026666-2, el señor 
HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO allegó solicitud de desistimiento a la renuncia presentada. 
 
Que los artículos 1 y 18 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 
de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de/o Contencioso 
Administrativo”, disponen frente al desistimiento expreso de una petición lo siguiente: 
 

“(…) "Artículo 1°. Sustitúyase el Titulo II, Derecho de Petición, Capitulo 1, Derecho de petición ante las 
autoridades—Reglas Generales, Capitulo II Derecho de Petición ante autoridades- Reglas especiales y 
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Capitulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la parte 
primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:  
 
Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de 
sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria 
por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada. (…)” (Cursiva y Subrayado fuera 
de texto) 

 
En razón a lo anteriormente expuesto y dado que no existe pronunciamiento de fondo en torno a la solicitud 
de renuncia del título que nos ocupa, se considera procedente aceptar el desistimiento presentado por el 
cotitular HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO el día 30 de agosto de 2012 bajo el Radicado No. 
2012-412-026666-2, a la solicitud de renuncia al Contrato de Concesión No. EDF-091 radicada el 1 de junio 
de 2011 con el No. 2011-412-015970-2. 
 
Lo anterior sin perjuicio que sea presentada nuevamente solicitud de renuncia, solicitud que deberá cumplir 
con los presupuestos legales contemplados en el artículo 108 de la Ley 685 de 2001. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado el día 30 de agosto de 2012 bajo el 
Radicado No. 2012-412-026666-2 por el señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.305.912, en su calidad de cotitular del Contrato de Concesión No. EDF-
091, a la solicitud de renuncia al título minero radicada el día 1 de junio de 2011 con el No. 2011-412-
015970-2, por lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores HECTOR 
ALFONSO ACEVEDO GORDILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.305.912 y ALFONSO 
SILVA ORDUÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.086.036, en su calidad de titulares del 
Contrato de Concesión No. EDF-091; de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso 
de conformidad con los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  

 
 ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual 
se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró: Andrea del Pilar Parra Granados – Abogada GEMTM-VCT PAR NOBSA. 
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(               ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 14665” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 de 3 de noviembre de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012, 9 1818 de 
Diciembre 13 de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y Energía y 142 de 3 de agosto de 
2012, 206 de 22 de marzo de 2013 y 009 de 6 de enero de 2015, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, previo los siguientes,   

 

CONSIDERANDO: 
 

 
El 25 de mayo de 2007 se suscribió el Contrato de Concesión entre la Secretaria Agropecuaria y 
Minera de la GOBERNACION DE BOYACA y la Sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., para la 
explotación de CALIZA, hasta el 20 de abril de 2028, en un área de 656 hectáreas y 4703 metros 
cuadrados ubicado en jurisdicción de los municipios de Duitama y Santa Rosa de Viterbo, 
departamento de Boyacá, con una duración hasta el 20 de abril de 2028, veinte (20) años en los 
que únicamente se contempló la Etapa de Explotación, obviando las etapas de Exploración y 
Construcción y Montaje. Dicho Contrato quedó inscrito en el Registro Minero Nacional el 28 de 
agosto de 2007. 
 
Mediante Auto PARN-1597 del 8 de septiembre de 2015, dispuso aprobar la modificación al 
Programa de Trabajos y Obras – PTO, de conformidad con el numeral 2.5 del concepto técnico 
RN-895 del 10 de agosto de 2015, con las siguientes características:  
 

Mineral a explotar: caliza 
Área requerida para el proyecto: 656 hectáreas y 4703 metros cuadrados  
Área a devolver: 0 hectáreas y 0 metros cuadrados. 
Método de explotación: cielo abierto 
Sistema de explotación: bancos descendentes en avance sobre el rumbo el 
depósito, conformado bancos de 10 m de altura, bermas de 7 m, inclinación de 
taludes de 60 grados y rampas de acceso de 22 m.   
Uso de explosivos: contempla arranque mediante perforación y voladura 
Transporte: volquetas CAT 769, articuladas de 12 metros cúbicos y de doble troque   
Producción anual proyectada:  600000 toneladas y 2500000 toneladas de estériles.   
 

A través de la Resolución VSC No 204 del 15 de marzo de 2018, la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería – ANM declaró en 
el artículo primero como Proyecto de interés Nacional el Título Minero No 14665.   
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
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El Titulo minero No 14665 es un Contrato de Concesión en el marco de la Ley 685 de 2001, el 
cual a la fecha se encuentra en etapa de explotación y cursando la doceava anualidad. 
 
Por medio de oficio radicado ANM No 20201000437772 el 13 de abril de 2020, la 
Representante Legal MAGDA CONTRERAS MORALES de Cementos Argos S.A. en calidad de 
titular del título minero No 14665 con fundamento en el artículo 52 del Código de Minas 
informó que su representada se ha visto obligada a suspender las obligaciones de explotación 
minera en el área del título desde el 20 de marzo de 2020, en el documento mencionado, 
expone lo siguiente: 
 

“Si bien es cierto que en los términos del numeral 25 del artículo 3 del Decreto 457 del 
22 de marzo de 2020, por medio del cual el Gobierno Nacional decreto el asilamiento 
preventivo obligatorio en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Corona 
Virus COVID-19, las actividades de cadena logística de insumos, producción, 
abastecimiento y suministro de minerales están permitidas, es importante tener en 
cuenta que la operación minera que ejecuta Argos es apenas uno de los eslabones de la 
cadena productiva de la compañía.  
 
En efecto, la actividad industrial principal de Argos es la producción en cemento, que, 
dadas las circunstancias de la emergencia sanitaria generada, no se encuentra entre las 
actividades exceptuadas por el Decreto para viabilizar su ejecución, lo que constituye 
una situación sobreviniente, imprevisible e irresistible que le impide ejecutar el contrato 
de concesión minera a cabalidad ya que carecería de destino el mineral extraído en la 
operación. 
 
Aunado a lo anterior, y no menos importante, la suspensión de operaciones se ha 
llevado a cabo como una medida de seguridad, para proteger la vida e integridad de los 
trabajadores, contratistas, así como la de los habitantes de los municipios del área de 
influencia del proyecto, ante la situación sanitaria que se ha presentado con ocasión de 
la pandemia del COVID-19. 
 
Por tal motivo, ante esta situación y en los términos del artículo 52 del Código de Minas, 
Argos se vio en la necesidad de suspender temporalmente las obligaciones emanadas 
del contrato antes mencionado, hasta tanto se cuente con condiciones sanitarias y 
técnicas que permitan restablecer las operaciones mineras”. 

   
Con base en los argumentos presentados, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, procede a resolver la solicitud de suspensión de obligaciones dentro del 
Contrato de Concesión No 14665, en los siguientes términos:   
 
Mediante Resolución número 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la Resolución 407 
del 13 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas sanitarias y de 
contingencia para hacer frente al virus, en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 
2020, fecha que podrá ser modificada de cuerdo a la evolución de la transmisión del virus.  
 
Por medio del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, la Presidencia de la República de 
Colombia, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
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nacional por el término de 30 días calendario, del que resaltamos los siguientes 
considerandos:  

(…) 
 
Que los efectos económicos negativos generados por el nuevo coronavirus Covid-19 a los habitantes del 
territorio nacional requieren de la atención mediante la adopción de medidas extraordinarias 
encaminadas a atender las obligaciones de diferente naturaleza, como tributarias, financieras, entre 
otras, con el fin de proteger el sector salud, promover la industria y el comercio del país y permitan 
absorber las pérdidas económicas y fuerza laboral afectada por esta pandemia.  
 
Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 19 y de proteger 
la salud del público en general y de los servidores públicos que los atienden, se hace necesario expedir 
normas de orden legal que flexibilicen la obligación de atención personalizada al usuario y se permita 
incluso la suspensión de términos legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales. 

 
Que en el anterior sentido fue expedido el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, por el cual 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, ordenando especialmente el 
aislamiento preventivo obligatorio a todas las personas habitantes de la república de 
Colombia a partir del 13 de abril de 2020, limitando totalmente la libre circulación de 
personas y vehículos en el territorio nacional, y estableciendo las respectivas excepciones 
para quienes participan en cadenas de servicios, producción y suministros de primera 
necesidad y dirigidos a prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19. En el caso del sector minero energético, el Artículo 3º del citado 
Decreto establece como excepciones a la medida de aislamiento: 
 

25. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento y 
abastecimiento de la prestación… (iii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación y suministro de minerales…  
 
(…) 
 
30. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos indispensables de 
empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso 
productivo requieran mantener su operación ininterrumpidamente.  

 
Actualmente, el Decreto 531 de 8 de abril de 2020, con las misma motivaciones, ordenó ampliar las 
medidas de aislamiento a todas las personas habitantes de la República de Colombia, del 13 de abril 
de 2020 a 27 de abril de 2020, confirmando los numerales citados del Decreto 457 de 22 de marzo 
de 20201, en los que no se considera expresamente el suministro caliza como un material esencial 
de la cadena logística o de insumos para la operación minero energética del país.   
 
Que atendiendo la emergencia sanitaría generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y la 
grave situación que afronta el país, el Gobierno Nacional decretó el aislamiento preventivo 
obligatorio y sólo a manera de excepción se previó la continuidad de algunas actividades tales 
como las previamente trascritas. 
 
Adicionalmente, se expidió el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por el cual se 
adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por 
parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 

                                                      
1 Siendo ahora los numerales 28 y 33 del Decreto 531 de 2020. 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
000168

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
4 de Mayo del 2020



RESOLUCIÓN No.                                           DE                                                        Hoja No. 4 de 9 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 14665” 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre 
otras medidas, a efectos de garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo 
de las funciones administrativas y jurisdiccionales mediante el uso de medios tecnológicos y de 
telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente necesarios.  

  
Siguiendo lo anterior, el Gobierno Nacional y la Agencia Nacional de Minería han adoptado 
medidas administrativas alrededor de las actuales circunstancias de emergencia sanitaria, con el 
ánimo de no paralizar al Estado, y mitigar el impacto social, y efectos del COVID-19, por lo que se 
procede a resolver la solicitud de suspensión impetrada por la sociedad titular ARGOS S.A.  del 
Contrato de Concesión No 14665, sin perjuicio de lo expresado en la Resolución No 096 de 16 de 
marzo de 2020, modificada por la Resolución No. 116 de 30 de marzo de 2020 de la ANM, que 
determina la continuidad en “el cumplimiento de obligaciones relacionadas con el pago de 
regalías, canon superficiario y demás contraprestaciones económicas, la constitución de la póliza 
minero ambiental y el cumplimiento de normas y requerimientos relacionados con temas de 
seguridad e higiene en labores mineras”.  
 
Por otro lado, a nivel territorial el Gobierno Departamental de la jurisdicción administrativa del 
titular minero ARGOS S.A. del Contrato Concesión No 14665, esto es la Gobernación de Boyacá, ha 
expedido las siguientes medidas: 
 
Decreto 183 de 17 de marzo de 2020: “Por el cual se declara alerta amarilla y se dictan 
disposiciones en materia de contención de COVID-19”. 
 
Decreto 0201 de 24 de marzo de 2020: “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento 
del orden público en el departamento de Boyacá” 
 
Decreto 0204 del 30 de marzo de 2020: "Por el cual se suspenden términos en las actuaciones 
administrativas, tributarias, rentísticas sancionatorias y demás de competencia del 
departamento de Boyacá con ocasión de la declaratoria de calamidad pública declarada 
mediante Decreto 180 del 2020". 
 
Decreto 0206 del 30 de marzo de 2020: "Por el cual se adoptan protocolos del ministerio de salud 
y protección social referente a medidas de protección y contención del COVID- 19 y se dictan otras 
disposiciones" 
 
Decreto 0215 del 12 de abril de 2020: “Por el cual se extienden en el tiempo las medidas 
adoptadas en el decreto 204 de 2020, “por el cual se suspenden términos en las actuaciones 
administrativas, tributarias, rentísticas, sancionatorias y demás de competencia del departamento 
de Boyacá con ocasión de la declaratoria de calamidad pública declarada mediante Decreto 180 
del 2020". 
Decreto 0214 del 14 de abril de 2020: " Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento 
del orden público en el departamento Boyacá". 
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Así también, las autoridades locales, esto es Alcaldía del Municipio de Duitama y Santa Rosa de 
Viterbo, localizados el área del título minero de ARGOS S.A. del Contrato Concesión No 14665, han 
expedido los siguientes Decretos: 
 
Decreto 153 de 2020 (marzo 22): “Por el cual se declara urgencia manifiesta en el Municipio de 
Duitama como consecuencia de la declaratoria de situación de calamidad pública (Decreto 
Municipal 143 de 2020), por la emergencia generada por el coronavirus - COVID-19 y se dictan 
otras disposiciones” 
  
Decreto 174 de 10 de abril de 2020: “Por el cual ordeno el aislamiento social preventivo 
obligatorio de todos los habitantes, residentes y visitantes del Municipio de Duitama”. 
 
Las anteriores normas emitidas por las entidades territoriales aludidas han generado restricciones 
que se suman a las circunstancias no imputables al concesionario, que acreditan la imposibilidad 
para que el titular minero ARGOS S.A.  cumpla de manera ordinaría con obligaciones emanadas de 
Contrato de Concesión No 14665, y que generan consecuencias para su ejecución.    
 
Al respecto, vale hacer alusión a diferentes conceptos jurídicos que sobre esta materia ha emitido 
la Agencia Nacional de Minería y el propio Ministerio de Minas y Energía, a través de sus oficinas 
asesoras jurídica. 
 
Concepto No 20181200265431de 7 de mayo de 2018 de la ANM 
 
Por parte de esta entidad, la Oficina Asesora Jurídica estableció en concepto No 20181200265431 
del 7 de mayo de 2018:  
 

…si bien el Estado otorga un contrato de concesión a un particular para que éste desarrolle las actividades 
para la exploración y explotación de recursos mineros, el Estado no participa de estas actividades como 
asociado, por el contrario, es el titular minero quien por su cuenta y riesgo ejecuta el proyecto minero en 
sujeción a lo establecido por Ley. 

 
Ahora bien, el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, prevé que de manera excepcional, bajo ciertas 
circunstancias, el concesionario puede solicitar ante la Autoridad Minera de forma temporal, una 
suspensión de las obligaciones emanadas del contrato, a saber: 

 
(…) 

 
Estas circunstancias, la fuerza mayor o caso fortuito, se encuentran definidas en el artículo 1º de la Ley 95 
de 1890, el cual los describe como “el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio público. 
Etc”. Los cuales corresponden a hechos que por su naturaleza resultan imprevisibles, irresistibles y generan 
la imposibilidad de cumplir con determinadas obligaciones. 

 
Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, señalando que los elementos esenciales para 
que un hecho pueda ser catalogado como de fuerza mayor o caso fortuito, son el ser imprevisible e 
irresistible2. Al respecto debe tenerse en cuenta que ser irresistible es la imposibilidad del obligado de llevar 
a cabo el comportamiento esperado y que la imprevisibilidad ocurre cuando no es posible contemplar por 
anticipado su ocurrencia, esto es que el acontecimiento sucedió de manera súbita o repentina3, tal como lo 
señalo esta Oficina Asesora Jurídica en Concepto Jurídico con radicado 20151200096581 del 16de abril de 
2015. 

 
Asimismo, con base en jurisprudencia y en pronunciamientos anteriores, esta Oficina ha establecido que “se 
presenta fuerza mayor o caso fortuito cuando ocurren hechos imprevisibles, irresistibles e inimputables a 
aquél que lo alega, que imposibilitan el cumplimiento de la obligación y que en consecuencia es deber de la 
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autoridad minera, determinar en cada caso concreto si estos hechos cumplen dichas características para 
proceder a su reconocimiento y así suspender las obligaciones de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 52 del Código de Minas”4. (Resaltado fuera del texto). 

 
En este sentido las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito como eximente de responsabilidad o 
como argumento para que opere la suspensión de obligaciones en los términos del artículo 52 de la Ley 685 
de 2001, debe ajustarse a una serie de requisitos objetivos y verificables, tal como lo ha señalado esta 
Oficina Asesora Jurídica a través de radicado no. 20171200029643 de 24 de marzo de 2017, cuando frente a 
la suspensión de obligaciones por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, señala: 

 
“Ahora bien, frente a la presentación de eventos constitutivos de caso fortuito a o fuerza mayor, el Código 
de Minas tiene previsto expresamente en su artículo 52, que podrán a solicitud del concesionario, 
suspenderse temporalmente por parte de la Autoridad Minera, las obligaciones emanadas del contrato de 
concesión, lo que significa que dada la imposibilidad de ejecución del contrato, por razones imprevisibles e 
irresistible, debidamente acreditadas y no imputables al concesionario y debe ser valorada y declarada 
expresamente por la Autoridad Minera a través de acto administrativo, que conlleva la liberación temporal 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales debido a una causa extraña”. 

 
Así las cosas, es preciso señalar que no solo se debe cumplir con una serie de requisitos imprescindibles 
para acreditar la fuerza mayor, los cuales están asociados a la imprevisibilidad e irresistibilidad de unos 
hechos no imputables a quien los alega, sino que además debe probarse que como consecuencia de la 
ocurrencia de tales hechos se afecta la normal ejecución del contrato generando la imposibilidad del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en éste. 

 
Aunado a lo anterior, siguiendo lo establecido en Concepto Jurídico de la ANM del 24 de marzo de 2017 con 
radicado 20171200029643, se concluye que “la fuerza mayor es una causal eximente de responsabilidad y 
que en materia contractual, libera al contratista de la responsabilidad por la inejecución de la prestación, 
siempre que el incumplimiento haya tenido como causa un hecho exógeno y extraño a las partes, debiendo 
concurrir la irresistibilidad e imprevisibilidad del hecho, esto es, que el mismo fue intempestivo, súbito, 
emergente, imprevisible y que fue, insuperable, irresistible es decir, que ante las medidas tomadas 
diligentemente fue imposible evitar que el hecho se presentara, o habiéndolo previsto fue imposible resistir 
sus consecuencias”. 

 
En consecuencia, la Autoridad Minera ante una solicitud de suspensión de obligaciones en virtud del 
artículo 52 de la Ley 685 de 2001, debe revisar y estudiar cada caso en particular con el fin de considerar si 
las circunstancias alegadas por el titular minero, son imposibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas, y por ende, dan lugar a la suspensión de obligaciones por fuerza mayor o caso fortuito. 
(subrayado fuera de texto). 

 
Si bien, las circunstancias que imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones son de orden 
general, la ANM, debe atender el estudio de esta solicitud individualmente, sin perjuicio de las 
normas generales y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en el Decreto 457 de 22 de 
marzo de 2020, que han exceptuado algunas fases o tipos de operaciones mineras (numeral 25 y 30 
de su Artículo 3º). 
 
El artículo 52 de le Ley 685 de 2001, actual Código de Minas, establece que las obligaciones 
emanadas del contrato de concesión minera pueden ser objeto de suspensión en aquellas 
situaciones en que se advierta la ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso 
fortuito. Estas circunstancias deben ser analizadas detallada e individualmente. El artículo 1° de la 
Ley 95 de 1890 definió la fuerza mayor o caso fortuito, como: 
 

 “(…) el imprevisto á que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc.”  
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La Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, en sentencia de 26 de julio de dos mil cinco, 
se pronunció frente a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito diciendo: 
 

“…Uno de los temas más sistemáticamente tratados por la jurisprudencia de la Corte, es 
el de la fuerza mayor o caso fortuito, en torno al cual ha delineado lo que –de antaño- 
constituye doctrina probable, edificada a partir de una definición legislativa que concibe 
ese fenómeno como “el imprevisto a que no es posible resistir” (art. 1º, Ley 95 de 1890).  
 
Según esa doctrina de la Sala, para que un hecho pueda ser considerado como evento de 
fuerza mayor o caso fortuito –fenómenos simétricos en sus efectos-, es necesario que, de 
parte, no exista manera de contemplar su ocurrencia en condiciones de normalidad, 
justamente porque se presenta de súbito o en forma intempestiva y, de la otra, que sea 
inevitable, fatal o ineludible, al punto de determinar la conducta de la persona que lo 
padece, quien, por tanto, queda sometido irremediablemente a sus efectos y doblegado, 
por tanto, ante su fuerza arrolladora.  
 
Imprevisibilidad e irresistibilidad son, pues, los dos elementos que, in casu, permiten 
calificar la vis maior o casus fortuitus, ninguno de los cuales puede faltar a la hora de 
establecer si la situación invocada por la parte que aspira a beneficiarse de esa causal 
eximente de responsabilidad, inmersa en la categoría genérica de causa extraña, puede 
ser considera como tal.” 2   

 
En el anterior sentido, el Ministerio de Minas y Energía estableció en concepto radicado 
2012031596 del 12-06-1012 sobre la suspensión del contrato de concesión por razones de fuerza 
mayor y caso fortuito:  
 

…podemos hablar de fuerza mayor o caso fortuito cuando se trata de hechos imprevisibles e irresistibles que 
imposibiliten el cumplimiento de la obligación y que no sean imputables al que los alega, es decir, que no sea 
culpa del obligado las circunstancias que impiden el cumplimiento.  
 
Así las cosas, consideramos que la fuerza mayor o caso fortuito, son una justa causa para solicitar la suspensión 
de las obligaciones de un título minero, toda vez, que su presencia imposibilita el cumplimiento de las mismas.  
 
Adicionalmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, el concesionario puede 
solicitar la suspensión temporal de obligaciones contractuales en el caso de sobrevenir un evento de fuerza 
mayor y caso fortuito, lo cual no puede entenderse, que con solo ocurrir tal evento, se exonere del 
cumplimiento de las obligaciones económicas, por cuanto debe existir un acto administrativo por parte de la 
autoridad minera que lo declare y en consecuencia la suspensión se dará por el término que se fije en la 
respectiva providencia.  
 
De esta forma, la autoridad minera ante quien se solicite la suspensión de obligaciones, para efectos de 
expedir el acto administrativo correspondiente, debe en cada caso concreto:  
 
1. Valorar los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, los cuales deben ser alegados y probados 

por quienes los invocan.  
 

2. Analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho, para determinar si éste constituye o no 
fuerza mayor o caso fortuito, teniendo en cuenta que no constituyen tales circunstancias los hechos que 
acontecen frecuentemente o con cierta periodicidad, y que son hechos notorios, ni tampoco cuando el 
obstáculo dificulta el cumplimiento de una obligación, pero no la imposibilita; tampoco aquellos hechos 
atribuibles a la negligencia, descuido o impericia de la persona que los invoca.  

                                                      
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 26 de julio 2005. 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
000168

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
4 de Mayo de 2020



RESOLUCIÓN No.                                           DE                                                        Hoja No. 8 de 9 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 14665” 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
Conforme con el análisis del caso en concreto y las circunstancias de tiempo, modo y lugar por 
las que atraviesa el país y las diferentes actividades económicas, podemos considerar que existen 
circunstancias que dificultan el cumplimiento de las obligaciones del Contrato de Concesión 
14665 de  ARGOS S.A. en su integridad, resultando claro, que ARGOS S.A. como titular minero ha 
procedido bajo el interés de salvaguardar la salud y vida de sus trabajadores, personal de 
contratistas, y sus familias, tomando la decisión de suspender las actividades extractivas por el 
término de duración de la medida sanitaria en el marco de su Autonomía Empresarial, y 
considerando que el suministro cemento no es un material esencial de la cadena logística o de 
insumos para la operación minero energética del país, pues dadas las actuales circunstancias de 
emergencia sanitaria su producción no tendría destino alguno.    
 
Que en el presente caso se busca la protección de bienes jurídicos vitales, de los cuales el Estado 
colombiano es garante, y que la institucionalidad minero energética igualmente protege en 
cumplimiento de las normas y políticas de seguridad e higiene minera, por lo que se accederá a 
la suspensión solicitada. 
 
Que no obstante lo anterior, es importante advertir que las actuales circunstancias no 
imposibilitan el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones, por lo que la Agencia Nacional 
de Minería, seguirá exigiendo la renovación de la póliza minero ambiental, conforme a los 
términos del Contrato de Concesión No 14665 de ARGOS S.A.  
 
Que atendiendo la emergencia sanitaría generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y la 
grave situación que afronta el país y como quiera que el Gobierno Nacional ordenó el 
aislamiento preventivo obligatorio y sólo a manera de excepción se previó la continuidad de 
algunas actividades, resulta claro para esta Agencia que se encuentran acreditadas las 
circunstancias de fuerza mayor, en los términos previstos en el artículo 52 de Ley 685 de 2001, 
por lo que se procederá a conceder la solicitud de suspensión de obligaciones objeto de análisis. 
 
Por lo anterior, será procedente conceder la suspensión de obligaciones solicitadas, sin perjuicio 
de los actos administrativos que puedan ser expedidos por el gobierno nacional, el Ministerio de 
Minas y Energía, o la Agencia Nacional de Minería, para atender, de manera general, el desarrollo 
de la pandemia de Coronavirus COVID-19. 
 
En mérito de lo expuesto, la Agencia Nacional de Minería, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder la suspensión de obligaciones del Contrato de Concesión No  
14665 de ARGOS S.A., solicitada mediante radicado ANM No 20201000437772 del 13 de abril de 
2020, por el término duración del aislamiento por la emergencia sanitaria, según Decreto 457 de 
2020 y Decreto 531 de 2020, desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 27 de abril de 2020, 
extendiendo sus efectos a las prórrogas o modificaciones que determine el Gobierno Nacional, 
exceptuando de ello la renovación de la Póliza Minero Ambiental por parte del titular minero.  
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
000168

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
4 de Mayo del 2020



RESOLUCIÓN No.                                           DE                                                        Hoja No. 9 de 9 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No 14665” 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Una vez en firme la presente Resolución, remítase a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se proceda a su anotación en el Registro Minero 
Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  La presente resolución se notificará en la condición prevista por el 
Artículo 4º del Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 13 días de abril de 2020 

 

 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
 
 

Proyectó: Marisol Gomez Cuervo– Abogada Contratista PIN 

Revisó: Omar Ricardo Malagón Ropero – Coordinador PIN  
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000397                    DE  

 
( 14 MAYO 2021 ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFT-09311 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 
29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 29 de junio de 2012, el señor JORGE ELIECER LOPEZ SANCHEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4280338, radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ARENAS ARCILLOSAS, RECEBO (MIG), ubicado en 
jurisdicción del municipio de TOCA, del departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió la 
placa No. NFT-09311. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud NFT-09311 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 04 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 288: 

 
“Una vez analizada la información de las imágenes satelitales obtenido a través de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch y basados en la documentación que obra en el 
sistema de gestión documental, se determina que ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar 
con el proceso de la solicitud de formalización minera.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NFT-09311, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000082 
del 27 de julio de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos 
y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió Certificado de estado 
de vigencia de la Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil 
de Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC del 
solicitante dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su 
desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000082 del 27 de julio de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando Uniones Temporales 
reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar 
contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede 
contratar con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en 
negrilla fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 
de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
 

1 Notificado en Estado 049 del 31 de julio de 2020 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No. 000082 del 27 de julio de 2020:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JORGE ELIECER LOPEZ SANCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4280338 en calidad de interesado dentro de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFT-09311 para que en término 
perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
 
1. Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil de Colombia, en el cual certifique la vigencia de la misma.  
 
2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por 
la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que no se encuentre vinculado al 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor JORGE ELIECER LOPEZ SANCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4280338 en calidad de interesado dentro de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFT-09311 para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender 
desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 049 del 31 de 
julio de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20049%20DE%2031%20
DE%20JULIO%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000082 del 27 de julio de 2020 por parte del 
señor JORGE ELIECER LOPEZ SANCHEZ, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte del solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el 
particular.    
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000082 del 27 
de julio de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y de lo establecido en 
el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señalan:  
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
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continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por 
fuera de texto) 

 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NFT-09311 presentada por el señor JORGE ELIECER LOPEZ SANCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4280338, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
MISCELANEAS), ARENAS ARCILLOSAS, RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción del municipio 
de TOCA, departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JORGE ELIECER LOPEZ SANCHEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4280338 o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de TOCA, 
departamento de BOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA, 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 14 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NFT-09311 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000669                    DE  
 

( 24 JUNIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE7-11001, Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 
del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 07 de mayo de 2013, el señor JUAN CARLOS BETANCOURT LÓPEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 76305520 presentó solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente ARCILLA COMÚN 
(CERÁMICAS, FERRUGINOSAS Y MISCELÁNEAS) ubicado en jurisdicción del municipio de 
EL TAMBO y POPAYÁN departamento de CAUCA a la cual se le asignó la placa No. OE7-
11001. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a 
la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en 
su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OE7-11001 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del 
polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, el día 19 de Octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera 
soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el 
Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe 
técnico No. 941:  
 

Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes 
satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización. 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OE7-11001, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000411 de 30 de octubre de 2020, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa 
de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar 
su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000411 de 30 de octubre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000411 de 30 de octubre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JUAN CARLOS BETANCOURT LÓPEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76305520, en calidad de interesado dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-11001, para que en 
término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena 
de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 081 del 13 de 
noviembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal 
y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20081%20DE%2013%
20DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020%20-%20fa.pdf 
 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000411 de 30 de 
octubre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 081 del 13 de noviembre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 17 de noviembre de 2020 y culminó el 17 de marzo de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000411 de 30 de octubre de 2020, por parte 
del señor JUAN CARLOS BETANCOURT LÓPEZ, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de 
la autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-
PTO requerido dentro del término establecido. 
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000411 de 30 
de octubre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa 
de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la 
formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender 
desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OE7-11001 presentada por el señor JUAN CARLOS 
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BETANCOURT LÓPEZ, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, FERRUGINOSAS Y MISCELÁNEAS), ubicado en 
jurisdicción del municipio de EL TAMBO y POPAYÁN departamento de CAUCA, lo anterior 
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JUAN CARLOS BETANCOURT LÓPEZ, o en su defecto mediante 
Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, a los Alcaldes 
Municipales de EL TAMBO y POPAYÁN departamento del CAUCA, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Cauca. – CRC, para lo 
de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 24 días del mes de junio del 2021 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: OE7-11001 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000671                    DE  
 

( 24 JUNIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OE7-10304, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de 
mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 07 de mayo de 2013 el señor MAURICIO TORO ZAPATA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14898041 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del municipio de 
BUGA departamento de VALLE DEL CAUCA a la cual se le asignó la placa No. OE7-10304. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de expedición 
de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco normativo y 
procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 
de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE7-10304 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la solicitud 
susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 03 de agosto de 2020 el área 
técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la 
documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro 
del informe técnico No. 0527  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay posible 
actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope 
y SecureWatch, se considera que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OE7-10304, el Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 000145 de 20 de agosto de 2020, requirió al 
interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, 
lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000145 de 20 de agosto de 2020, es preciso traer a colación 
los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y 



RESOLUCIÓN No. GCT-000671                DE 24 JUNIO 2021                      Hoja No. 2 de 3 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE7-10304, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena 
de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto GLM 
No. 000145 de 20 de agosto de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor MAURICIO TORO ZAPATA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14898041 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE7-10304 para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de 
la notificación de la presente decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena 
de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 057 del 31 de agosto de 2020, e 
igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20057%20DE%2031%20DE%20AGOSTO
%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000145 de 20 de agosto de 2020, 
notificado por medio de Estado Jurídico N° 057 del 31 de agosto de 2020, comenzó a trascurrir el día 1 de septiembre 
de 2020 y culminó el 04 de enero de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo requerido 
en el Auto GLM No. 000145 de 20 de agosto de 2020, por parte del señor MAURICIO TORO ZAPATA, se procedió 
a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el 
requerimiento de la autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-
PTO requerido dentro del término establecido. 
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000145 de 20 de agosto de 2020, 
se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y 
la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena 
de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. OE7-10304 presentada por el señor MAURICIO TORO ZAPATA, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MINERALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de 
BUGA departamento de VALLE DEL CAUCA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente al señor MAURICIO 
TORO ZAPATA, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remítase 
copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de BUGA departamento del VALLE DEL CAUCA, para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase copia de lo aquí dispuesto a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. – CVC, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 24 días del mes de junio del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: OE7-10304 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000674                    DE  
 

( 24 JUNIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. ODQ-15391 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 26 de abril de 2013, las señoras ELENA DEL SOCORRO BOTINA MOJANO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 27364165 y DIGNA LUCIA ADARVE CABEZA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 27355231, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de PIAMONTE Y PUERTO GUZMAN, departamentos de CAUCA Y 
PUTUMAYO, a la cual se le asignó la placa No. ODQ-15391. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
ODQ-15391 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 29 de mayo 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0218:  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. ODQ-15391, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000058 del 13 de julio 
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de 20201, requirió a los interesados a efectos de que allegaran el Programa de Trabajos y Obras -PTO- 
dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000058 del 13 de julio de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000058 del 13 de julio de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a las señoras ELENA DEL SOCORRO BOTINA MOJANO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 27364165 y DIGNA LUCIA ADARVE CABEZA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 27355231, en calidad de interesadas dentro de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-15391 para que en término perentorio 
de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión alleguen el 
Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en 
los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 046 del 23 de julio de 
2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20046%20DE%2023%20DE%20JU
LIO%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000058 del 13 de julio de 2020 por parte de las señoras ELENA DEL 
SOCORRO BOTINA MOJANO y DIGNA LUCIA ADARVE CABEZA, se procedió a verificar en el Sistema 
de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que por parte de los solicitantes no se ha dado respuesta alguna sobre el 
particular.  
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000058 del 13 de julio 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:       
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 

 
1 Notificado en Estado 046 del 23 de julio de 2020 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODQ-15391 presentada por las señoras ELENA DEL SOCORRO BOTINA MOJANO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 27364165 y DIGNA LUCIA ADARVE CABEZA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 27355231, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de PIAMONTE Y 
PUERTO GUZMAN, departamentos de CAUCA Y PUTUMAYO, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a las señoras ELENA DEL SOCORRO BOTINA MOJANO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
27364165 y DIGNA LUCIA ADARVE CABEZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 27355231 o 
en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de PIAMONTE Y PUERTO GUZMAN, 
departamentos de CAUCA Y PUTUMAYO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC y Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Sur de la Amazonía - CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 24 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: ODQ-15391 
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